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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 1 O 
EL pRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBUCA, 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que los señores Albert S. Sturges y George D. 
SturgeS herederos de su padre, señor George Sturges, han ofrecido trans
ferir a1'Estado en dominio pleno, la quinta parte del lote número dos (2), 
»amado Buena VISta, lote que tiene una superficie de nueve mil ochocientas 
cuarenta (9.840) hectáreas, ochenta y cuatro (84) áreas y treinta y una 
(31) ~. in=ito con el N' 160, a folios del157 al159 del Tomo 162, 
del Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento de Choluteca, y 
el teJ:renó denominado Punta Ratón, que mide seiscientas cincuenta y dos 
(652) hectáreas y ochenta y dos (82) centiáreas, ambos situados en juris
dicción del numicipio de Marcovia, departamento de Choluteca, en pago de 
los iJn¡nlestt6 que adejldan a la Hacienda Pública, por concepto de los 
gr;lvá.menes de herencia y tradición, correspondientes hasta la fecha del 
tráspaso de los referidos inmuebles. 

CONSIDERANDO: Que con los documentos públicos exhibidos, los pe
!ticionarios han comprobado su domir>Jo pleno en los terrenos de mérito, 
cuyas loealiza.eión y medida se han realizado con las fonnalidades de ley, 
según aparece de los mismos atestados; y que, además, existe proporción 
justa entre el valor de lo adeudado por dichos conceptos y el precio actual 
de los ímnuehles que pretenden transferir, según se ha acreditado debi
aammte. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 205, atribu
ción 16> y 27' de la Constitución de la República, corresponde al Poder Eje
cntivo dictar las medidas y disposiciones que están a su alcance para pro
~ llll amplio desarrollo· de la agricultura como base de la riqueza de 
la IlaCión, pndiendo con ese fin celebrar convenios de orden económico, 
001110'-d prapuesto por los herederos señores Sturges . 

. . CONSlDERANDo: Que entre los medios adecuados para el cumpli
mie!ito de aquel. fin,. -el Estado debe adquirir tierras que, en función social 
de la PI"!Piedad. representen factor de bienestar económico de los hondu
l'eÍÍ;OS. siendo los ofrecidos en pago por los señores Sturges de excelente 
calidad para la agricultura, reuniendo incluso "Punta Ratón", confonne a 
fu'l:o.,~ técnicos efectuados anterionnente, buenas condiciones para la 
"-" de un puerto que facilite el comercio marítimo del palS en el 
"""" de Fonseca. 

. ~NSIDERANDO: Que por las razones expuestas, es de conveniencia 
~ aceptar la propuesta de los señores Sturges y suscribir el convenio 
qt~vo, 

DECRETA: 

~ A'¡Ptar la propuesta de los señores Albert S. Sturges y George, 
os ~ su padre, señor George Sturges. 

eon :¡.~ al Procurador General de la República, para celebrar el 
tEs, 1 uevte contrato con los referidos interesados, o sus representan
dcta:r",¿_do en nombre del Estado, dación en pago y transferencia en 
el ~uo de la quinta parte del lote N• 2, llamado "Buena Vista", y 
e! DIOllto ::~ Ratón", objeto del presente decreto, de conformidad con 
11en1 de Tribu mlp~os calificados y determinados por la Dirección Ge
lliotoao1rlé¡¡ taci?D: Directa; debiendo incluirse en !a escritura de! conve
de este t---~UlSJtos y cláusulas necesarias para el cumplimiento legal 
19 ,~..........,, del CUal se tomará razón en el Registro de la Propiedad 
._ha);~ ~to de Choluteca, quedando los inmuebles adquiri
l'lai'ÍOps'ea eonwvt Y VIgilancia de la Oficina de Administración de Bienes 

CON T E.N l DO 
Decretos '5910S 20-!.-Mano g Jubo de 1960. 

Secretaria de Edacaci6n Póbfiea 
Acne?dos corresoond.ientes a Jnho de 1958. 

Obras P6blku f Comuftk;a.Qoau 
Acuerdos eo:tTeSPODdientes a Julio de 19:i8. 

,.,_ ,.,. d~ EeoaODlfs 1' llaeieDda 
A.c:nerdo N91190.-Novit>:lllbre de 19S1. 

Secretaria de EducaGión Públlcoa 
AeueMos N9 520 al s;:4,1De1us:tve -Octubre de 19M. 

AVl~U:;, 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley, 

Alonso F1mes Guerra. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Ari<ls. 

)) 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 

Jun,n Milla B. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

R, Martinez V. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Osear A. Flores. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardizábal Gtilindo, 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 204 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

. Articulo U~co.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 237, emi
tido por el Presidente ConstituCional de la República, en Consejo de Mi
~tros, que lite~ente dice: "~creto N' 237.-EI Presidente Constitu
CIOnal de la Republica, en aplicacmn a! Art. 7, de las Disposiciones Gene
rales. d~ Presupuesto Gene!'al de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo 
de ~~s, Decreta: Arti~ul? 1'-Ampliar dentro del Título X, Ramo de 
Comumcacwnes y Obras Públicas, las partidas siguientes: 

CAPITLLO I 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBUCAS 

9. -Secciór: de Planlf¡cación GeneraL 

-L~ ~Congreso Nacional, para aprobación de este decreto, l 
lolla ~ o textual, s!:::.o del convenio que en su cumplimiento 

Urbanismo. 

PéJa. 31-G Obras de urbanizació d 1 Distri' - n e to Central ............ L 39.500.00 

ktic:.:V 2 -Crear dentro del mismo Tftulo, la siguiente partida.: -.,.,., 
~,_.~~igalpa, D. C., en el Palacin Nacional, a los catorce días 

lDil novecientos sesenta. 

e 

1 

l 

C.APITlJLO m 
D!!Lli'CCIOC'\ GE::\EEU.!.. !)E cnm-;-os 

lL-Departamento de Co!!S!... '"!.CC:ór:. 

092-1-J>XX-5 xxx x 1~ Construcciones nuevas y pre-exis
tentes, adiciones y repara.ci.ones ex-
traordinarias. Terrenos .................... L 20:000.0& 
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:! LA GACETA - REPUBLICA DE HO:SDURAS. - TEGLCIGALPA. D. C .. 19 DE JL"LLO DE 1960 
~====~~~~~~~~~~~~~~~~~=====~ 
~-Uticulo 3 -Las ~nliaciooes y creaciones anteriores se t::ransfie:-e.:1 de 
las siguientes partidaS del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente: 

CAPflTLO 1 

SECRETAR!A DE CO:!Ifi.:c•;ICACIO!\"ES Y 
OBRAS P{JBLICAS 

9.--Seceión de Planificación General 
Urbanismo. 

Pda. 25-G Artículos y materiales de oficina .... . ..... _ L 
Pda. 29-G ~_de oficina, adiciones y reparaciones extra-

2.000.00 

3.000.00 
3.000.00 

ordinanas .. _ _ __ ...... .... __ _ 
Pda. zo;.G Gastos de transpel'te y ~de contratistas 
Pda. 32-G Estudios varios (mcluye telecomumcaciones y ae

ropuertos, etc.) _ ..... _ _ .. _ _ _ ...... 

CAPITL'LO ill 

DIRECCION GEt'<ERAL DE CAMINOS 

13.-Departamento de Equipo. 

Compra de Equipo. 

Pda. 58-G Pal'a =t>ra de equipo de construcción-

TOTAL 

31.500.00 

2{}.000.00 

L 59.500.00 

Articulo <lt -Dése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este de
creto. Articulo 5"-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha. Dado en Teguc¡_galpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los cmco dias 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VILLEDA 

Secretaría de Educación Pública 

MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
Jnsticia, Ramón \-alladares h.-E! Secretano de Estado en el Ilesooeho l 
Relaciones Exteriores, A._ AJo-arado Pnerto.-El Secretario de EStadO d< 
el Despacho de Defensa ~ac10na!, R<lberto Zepeda Tnrcios.-E! ~ 
de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, Roberto Zepeda TurcioS: 
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública Juan ...-.....:::. 
~jía..-El Secretario de ~tado. en los Despachos de Eco~omía ;~ 
c1enda, por la ley, R. Cabañas Pineda.-El Secretario de Estado • · 
Despachos de Comunlcaciones y Obras Públicas, por la ley ~ lo, 
C~--:-El &:cretario de. Estado en los Despachos de Salud Póblica A. 
AsiStencia Social, R. )larlínez V.-El Secretario de Estado en los n...} 
chos de Trabajo y Previsión Social, Osear A. Flores.-E! Sec taL:-"~'"· 
Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizába! Gl:W:. do 

Dado en _el Salón de _Sesiones del Congreso Nacional, en Te,"Uc~ 
D. C., a los diez y ocho dlas del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

:!110DESTO RODAS ALYARADO h., 
PreSidente 

T. D.L'\'ILO PAREDES. ERNESTO H. AGUILAR N 
Secretar:o ·• Sec.::-etal'lo 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Teg¡migalpa, D. C., 25 de junio de 1960. 

R. VILLEDA 1\{()RAI.JiX 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunlcaciones y Obras 
Públicas, 

Juan Milla Be~ 

Obras Públicas y Comunicacion~ 
Profe~r Ramón Romero, DJ.reC

tor. 
ADMINISTRACION DEL DOOOR RAMON VILLEDA MORAl& 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Mlmstro ............ Lic. luan Miguel Mejía 
Subsecretaria_ Profesora Graciela Bográn 

liL""!\ICIPIO DE AGC.\. ___ ~ 

E~ela "Padre Reyes" 

Santa Rosa de Aguán 

Ministro ••.• 
Subsecretario . 

lng. Roberto Marlínet Onlóñe• 
lng._ Amílcar Gómez Robelo 

ORDENES DE PAGO 
Profesor Santos Garcia Gahndo, 

A C u E 1 D O S D-.rectora. en sustitumón del Pro- Mes ds julio de 1958 eamo, valor que le paga !.-Di-
¡ fesor Benjamín Lacayo N9 5734.-L 30.00 a favor de recrción .07'!eral d~ ~ 

1.; de Julw de 1958. Y Ltteratural, Inglés, Matemáti- .,.,_ • Casa óe los Repuestos, por los ll<l ll<l!)UlClOS Qea\!OII*.a. 
" <) • cas tAlgebra), Educación Fis:lca, - . ~o:n~rar durante e: mes de acc~sorios Y repuestos snm!'n!·s- una casa de su proptedad. 

N 153- -Autor>.zsr la suma de Q to Cur de Edu marzo últL"!l.O a los S'~ientes 
wn so cacl6n Comer~ ' ·o trados 1 o· . ,. Ge 1 N 

(L 2.680.00) dos mll setse>entos ciaJ, C.Stellano (Ltteratura), In· Profesores, Miembros de las Escue- ':' a Ir<!CClOD nera 9 5738. -L 100.00 & f-, 
och"':ta lempu-as, que por la Te- gl<s, Matemáticas (Geometría las Pri.manas del Departamento de Caiillnos de Amadéo V. Avüor. vskr~. 
""""-"la Espee,al del Insbtut<> De- Educación Física. ), antes mdicado, asi' N9 5735.-L45.00 a favor de le paga_la D1reteíón Geill!ñt 
-"=ental "León AlvaradO", de J•eús Ricardo Flefil, por mate- de Cammas, por el a\q'a\let .. 
la c;udad de Com.ayagua, se hará N' 1534 -1•. Nombrax du=te Cuyamel riales suministrado• ala Direc- un~ casa que ocupa la lospee-
;,efectiva al señor D1rector del m1s. los meses de feh.."ero y marzo úl- Pro:e.so!" José ).1a.sferrer Córdo- ción Gene-ral de Caminos. tona del f'royetto dé la~ 
mo. valor que invertirá en la com- tuno, a los siguientes Profesores., va, Dt.reetor tera Progreso-San. ~ • 
Jlra de mobtliario y reparacwnes Mlembros del Personal de las Es- N9 5736.-L 150.00 a favor rrel!POnd1ente al mee de j1Jiie, 
<lel utado Centro. ¡cuelas Promanas del !)epartsmen- S.'-'<GltELAYA de Guillermo Zúniga. chofer de 1958. 

1 

to de Colón. a.si' E de_ la Dirección General de Ca- , . 
,. scuela "Ma.tco Aurello Soto" ,,. ~ -'' 1533-COftCeder la eqmva- mmos "9 S739.-L 990.29 a_, 

lenc!a solicitada por el joven. Sa- Tarros Profes<>r Bartolomé Arriola Pro- N9 5737 -L 4 250 00 a favor de Diontsio R:tmos, valor .que le-. 
mue! Soriano Plzzab, en la fonnal n-~·fesora • -•-·· .• •- Kirc- fes<>!" A.UJalia.r. ' d J • A B paga la Direccióa (Jesen.l4e Ca-

uv =~- ~ ~ e o•e ntonio anegas Cár- ¡ .s:gu_ 1ente· Pnmer Curso de Educa- konell, Dlr ........ __ en ....... uCl'ón ~- m nos. por el a1qttiler de ua ca-
~'1<1!:: Comercial e te"·-- (O la ~LV.-. ~ uc:: CGSU::SA mióo marca • 'Cbevrolet", plll 
~ ~- A al - . as ·:u..a.uv rto~ Profesora Olimpia Ocampo ~- ... ta n og¡a, Vocabulano, Com- (Rurales) )f(;~"'CIPIO DE IRIO::SA setv\cio en e\ Ptoyett& ~ t 
)Xtslción y Lectura), Inglés. Mate- lt:UNICIPIO DE TBUJILLO de la Rectiticacióo Vart~M 
"ll'..atlcaS 1Antmética¡, Estu<hos So- Profesor J Hernán Slerra, Dl- Escuela ")lareo Aurelio Soto.. Xorte, durante 24 días del ~ 
e~~ tXouones de Geogratm, Fí.--1 Cli)ameJ. !'ect.o!", ~ S!J.StltUClÓil del Profesor Profesor José Lmo .Alvarez, Sub- de junio, a rAzón deL so.oodfa.-
:Slca y MatematiCa. Geografia de Céleo Ra!nos DI!"ector, en susutuci.On del Profe- rios, menos combasdbles y labn-
"'HOOduras, HIStoria de Honduras Profesar José Masternr Cordó- El Limón sor Bartolomé A...'710la. cantes, 
Centro .>\nlé:nea :r América fDes~ ·va, Director 1 Profesora Lüian Mendoza Pro- · 
'('Ubñm.iento ,_. Congu•--¡ E'•uca.! Profeso =- if " . .:. , A'quiler, 24 días, a '-"''-"" ... K . b - !'S. .=u.:.."l'la Echeverria, esora • .,.U.'\.uiar, en sustitUCión de M 
<+ión Civica ), Caligrafia v Educa-¡ - Ha.ylock. Profesora Au.~. en ¡la Profesora Catalina Gonzá!ez L so. oo diados , . L h-.-
-eión Fistca. Segundo. Curso de Profesor sustitución de la Prof :Mar2'a Pro . 
~ctó., Co!'ner-e!al Castellano recoor Humberto Oehoa,. Di-- !'!ta Cac::-..o ~ esara • e • , "esor f=rtolomé ~la, Pro- Menos combusubles y - -
"0>-+-...og'!"afia Ana!co-ra P•·osodia 1 . 1 . ¡· , en susu UC!ÓD. del lubricantes....... ~ 
Com · ó :-~ · · ~ j 3 : ~on::.brar durante el mes de ·,P!:'Ofesor ).!odesto Guuenez 

pos!Cl n), Ingles. Estudws So- I..etlllreiay abnl últuno ~ 
e~ • G.::vgrafia de Amen ca dell j' fesores ' a los S!gw.e!ltes ?!'o- (l;'St."'X A. 1 L _.. 
Sl!• A!'!"e'"'C"". Ce! ~·0~e .,- C'en~o .. ~esot'a ~~ Judrth Ü!"bZ, Dí· :_¿_s 23~-~~,~e!_P~ ~~ E~ "Rodotfo Rojas" __ _.. 
-~~·-·-e"' l-l"·.-:·o"!2. d H ., .e'--0.-a, c.:.! ::scJ.S..!t...c.o,.., ce "' P!"'- ~.-----= .... e. D~:>a.:- Pr-~' • de. 
e:;~ ~~;~::a· y ~. énC:=>~~ feso-ra Blanca On~-A--· ¡Uunento antes mdlcado, asi. · \to .o.esor ~e~ Slerra, Du-ec- 1 }:9 5740-L I2J.50 a iJ· 

r, en sustit\le!Ón del Profesor Romeltt- HmnlltdeZ < ._; 
~ l Inde~enclS. ¡ • Edueaei6n. XL~"'ICIPJO DE TOCOA \ l-IC~.YIPIO DE TRt.:JILLO 1 Céleo Ramos que )e paga la DJ.1"K'Ci6D . - -

m-n~~·,~~~~~: ESftH"Ja "E~ G~n!iob.. 1 Eseuela "Porfirio Lobo L... 1 0.::!=~-0;;~ .. :~~;. ~~ ~·~::~~:i~~s:.~r e~~-=: 
Un-so ~ JMm:.aM6n Comercial:8 1 Profesora Susana Ma.rtinez, Pro- ¡resor Martín Av>la. · j piedad.- - -- .·. ~ 
C<>~<:te-Tiar.o rsmtax:!S y Com;i- _ Profesara Teresa Ca..~a Ya!- fesa.•·-s. AJ..'ill!a:r-, e s:..Etlt"..!C!Ó!" Ce- :'\ll.'XICIPIO DE SAXTA FE . . .... 
OC'1UD.I. ingleS. Qsi ' s S • aa Dt:!"ectora, en !Stbtltl1Ciót de\ia P!'ofesora Leonor A.,.o-ui.>Te. . • - \ 2'-49 5741.-L 264;00• fa¡QI6; 
~~Universal, Hlstoria_de la Pre!e&cn Bltia Alvarado T>' TI 

1 
? ,·· -~ ~- . R.ené: ~mpé. pot 14 ~~ 

~~~ = ;:1 ll1í!GCIPm DE JUO..~-' -(~~) ¡sub-~ ' -. --~ ~ -·,~~=~:C:~:O;~Daecac~l¿·i 
··.:~-......, :c.~ F~' '!T"~IOP!O DE LL'-!0~ • . 

Edu<s.dón cmoa'. ~·'=ea =-' ~ El c.,.., 1 Es<ue!a "F'raDcisco :Morszaa• 1 !' 9 57 4'.-L 3J4.6o a ":! 
~ y ~·IC-Acnn Fislea..- C'l:l:&rto!1 i'To!esora unwa lo.rres. sun- ~~-- ~\--:.-~ .:..~--- __ :... ::.>::::o:::o~.~ ~ ~ '-"= ~~-=- C. e R~~:::tc F.,.~c;_::e:le :;:: 

~ dE> Edura~ ("~~!· 'Iñrectora. <t':fl susbtución ~ ~) P.....4'o..:::-- ~.:: ::-;:: __ ? V;-""· ):na _P!-of~"S.-- :~-m_:'~r, e!! sust.>-) P:le'Stos y acceorfos sc:_:;;J 
f>StellaM ~FiWogia.. Lingilisbea feso!" Yarti:n Al""..la. jDi~-0!'3. . --- ~~-;; -- --~--~-- .=-... ,., •• ~.:-~Í~m;~ .:_:.le~o.:: l:J.-
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

ECONOMlA Y HACIENDA 

( Conti~úa el Acuer<k Y 1190) 

.,, ebiealo deb!rá salir~ país dentro de seis (61 meses contados de 
.,. de expedición del permiso. Al ~a,lir el vehículo del país, el dueíio 

la feehs ~ original y una copia de la S()~!<;ltud aprob•da al Administrsdor 
~ aduanero de ealida quien permitirá el z•rpe del vehículo identifi· 
::::n Jo qescríto en la so\jcitud Y _e~e1urándose de que no ha expirado 

·periodo de " (6) meses. La sobc1tud la cancelará el Admini•trador 
~la fecha de salida del vehl~u\() Y r_emitirá e' original a la Direc
" reteniendo la copia para su arch1vo. S1 la persona desea importar el 
~lo después de que éste ha entrad? temporalmente en la forma ex
v esta. Podrá hacerlo llenando los trámites_ de. importación corriente. La 
~ paza 1a entrada temporal se acompana•a a los documentos de impor· í8eí6IJ: Si no sale el vehlenlo del p~í•, de acuerdo. con E!i!ta di3posieíón, o •i 

00 
ae le illlporta legalmente, tod() dentro de l>s sm {61 meses, será decomi

sado y se le rematará. 

bl Cualquier vehlculo de origen extranjero que haya sido una vez 
importadO legalmente al país, y los de manufactura hondureña. podrán salir 
dé la República y regresar, sin pagar derecho> aduaneros, servi01os y cargag 
siempre que se observe el procedimiento Y la• condicione~ que aquí se espe
eifieaD. El dueño del vehícul? _presentará un original y tres copias de una 
snficitod {Forma 9A) al AdmmiStrador del pnest<J aduanero de salida. El 
original y la primer eopía de la solic'tud aprobada será entregado al duefio 
del nllienlo, la SEgunda copia será remitida a la Direcc'ón y la tercera copia 
será retenija por el Administrador. El vehículo deberá regresar al país 
~entro M seis (-6) mese• contados de l• fecha de exl)edición de la so1icitud. 
Al regresar el vehlculo al país, el dueíio entregará el original y primera copia 
dt la solicitud al Administrador del puesto de regreso quien pt!rmitirá la en· 
trada del vehleulo identificándolo con el descrito en la solicitud y cerciorán
daee de que M ha _expirado el período de seis {6) meses. La solicitud la 
eameelará el Administrador consignando la fecha de regreso del vehículo y 
~original de la solicitud será remitido a la Dire~~i6n y la C()pia retenida por 
el Administrador para su archivo. Si el vehículo no regresa en la forma 
prerlota, no ~e permitirá su entrada sin 'l)agar los derechos, servicios y 
eargas. 

, e) Loa accesorios que se consideren que forman parte del equipo 
-~M ~ehíenlo (tJOr ejemplo,. aparat9s de radio, remolque corriente o 
ue,eqwpaje, ate.! &e decwarán en el formulario antes mencionado. . 

chl L\8 autoridades aduaneras, no exigirán dentro de los terminas 
~a.. la,~ 4e aquellos vehleulos que estén gravemente dafiados 
•tl!Sol&ado& 4& aeeidentes. 

~ 3 45-Salid4 de Vehículos (S~eci6n 2.s-c. de A.) 

. ·Ningtln vehículo pojrá salir del territorio nacional sin haher obte
Dida el_permiso correspondiente. Si un vehículo intenta salir sin el permiso 
~vo de ias ~u.toridades de Aduana, tlOdrá ser detenido por la fuerza, 
Pudiendo el Ad~mistrador requerir la ayuda de las autoridades militares 
f!.~etenerlo, Siempr~ que se!\ dentro de los lí~ites temtoriales, quedando 
e """"" de d1cho vehiculo SUJeto a una muíta aentro de la 4ª ca~egoría de 
este Reglamento, sin perjuicio de llenar ios req11isitos aduaneros · 

TITULO 4 

ACTIVIDADES E!\' LOS ALMACENES 

(Sección 3.1 - C. de A ) 

CAPITULO I 

ENTREGA DE LA CARGA 

Seeeióa 4.-1}-Enf:teg~ a la Aduana (Procedimiento de Revisión) (Sección 3.1 
C. de A.) 

zrtjCU: De ~formid~~ con la Sección 3.1 del Código de Aduanas, todo 
11na """"~~ai~po;taeton, expo<taelán, transbordo, tránsito o depósito en 
~ pa • ~ era ser entregado a la cu3todia de ia Aduana debidamente 

b ra evar a cabo tales transacciones. 

'eo:eu;~ ~e~g~ expor~ao:ón tlOdrá ser. entregada directamente a los 
"1144 liara alma s~rtarao, previO permiSO de la Adaana, y solamente 
""i ·:la fiseaL eena1e cuando así lo requiera el Administrador, por con-

~ 4.Í Prokitñ ' 
· -l.&-C. -~~'A,'¡ 'P~:::d¡¡s Correspondientes del A. de A. y Sección 

~&a, S:~~:lutamen~ prohibido hacer o intentar la importación, ex- / 
... ,.._ ~gm do, ,tráns1to o dep6:5it~ e!: ..:~a z'i::s. ·~~!'e, 2e ::.:.S:e.s..;~¿era j 

· .er..~eE; 

~~~~ ~ue _teng,¡n prohib'ia s:; importacíóo, exportaCión, trans• j 
--..,_ i& n...._~to e!l, una zona libre, de conformidad con leyes 

.. ....."a:QO!l etniti!'a· 1!!1<:: r..,;;:~r"'"'":".,..,o;;: "'...<--,~~r<• pert¡nento• 1 
!"i, ¡ !~:lllrahacer :-- -.--:-~~~----; ~"-··~·,- , =: 

.._0 1 _ da o llllllnmir mero .a.~. !~e.:;:;e: _: ::):pe,e> 

1 
-.·o¡ Arr , ~u e s y ~a¡¡ej mooeda ialsos. 

', 
4~ que no se conceptúen obras de arte. 

' 

4) Libro~. pt!l!eulas, fotografía,, folletos u otros impresos o eserit08 
pinturas, ilustraciones, figuras u objetos de carácter obsceno o pornográficc 

5) Literatura sediciosa o snbversin. 

61 A para tos mecánicos eot!l<l ruletas, t,..ga-níquel~s y similares que 
se usen en los juegos de azar o de envite. No se consideran incluidos los 
que operan a base de mnneda pero que son propiamente para mera diversión 
y que no pagan premios. 

7) Libros y documentos que formen parte de los archivos nacionalee. 
objetos y reliquias arqueológicas profanos y religio>os que deben conservarse 
como fuentes de historia naoional, Sún prohibidos para la exportaeíón, pero 
el Poder Ejecutivo, podrá permitir la exportación de copias, siempre que és
tas no sean fotográficas. 

b) Toda wntravención a las dispoS:Ciones de e•ta Sección, se castigará 
de conformidad con la ley de Contrabando y Defraudación Fiscal. 

Sección -U-Limitaciones (Partidas Correspondientes del A. de A. y Seec'ón 
1.3- C. de A.) 

a) Es prohibido terminantemente, excepto para el Gobierno o con 311 

permiso cxpresoJ por escrito, hacer o intentar la importación, exportac;on, 
transbordo, tránsito o el depó31tO en una zona litre, de los siguientes artíe::· 
los: 

1) Aquellos que tengan restringida so importación, expcrtac:6::, 
transbordo, tránsito, o depásito en una zona libre, de conformidad con le; es 
especiale3, a no ser que la dependencia gubernamental respectiva extienda 
el correspondiente permiso. L1 Dirección emitirá !as Instrucciones Ad,;s., 
nera3 pertinentes. 

2) Armas blancas para osos militares. 

'3) Armamento?, equipos y artículos hélices en general y sus corres
pondientes municiones y proyectile~. 

4) Armas de fuego como revólveres, pistolas, escopetas y rifies de ca~a 
y sus municiones. 

5) Vehículos de guerra de toda clase, de tierra, mar y aire. 

6) Billetes de Banco y monedas de metal de toda clase en circu!ac:&.. 
en el respectivo país. 

7) Estampillas de Correo nacionales. 

8} Billetes de Loter!as extranjeras. 
9) Papel sellado sin emitir. 

10) Oro en !:>arras y lingotes. 

ll) Artículos estancados por el Estado. 

12) Mineral de oro y oro refinado en formas semi-manufacturadas en 
pepitas, planchas, láminas, alambre, polvo y formas similares incfuso la~ d-
maduras y chatarra de oro, excepto ero para dentistas, ' 

13) Timbres fiseales. 

b) :.a _entrega de tales ::ort'culos se h~rá únieamem::e a la persona e .;u 
agente autonzado, a cuyo nombre se haya extendido el permiso o licencis. 

Sec6ún !;.3-Rembo y Almacenamiento de Artículos (Sección 3.1-C. de A.) 

al, El Guardalmacén PO! medio de sus subalterr,os recibirá bajo su ?ES· 
ponsab1hdad, en los aJmacenes Tla~lOTla:es o e~"' una zona hduanera autorizada 
la carga transportada por el dueño del ve!Jículo, confrontando y verificand¿ 
los documentos con 10s bultos, y separando los averhdrs, saqueados 0 apa
rentemente en mal estado. tomándoso debidA nota de todo su contenido y 
peso por el Guar::!atmacén y el dueño del vehítulo, 

b) La Carga se estibará dentro de los almacenes con todo cuidado en 
los espac!os ~ispunibles, tomándose especial interés en la colocación d; ta 
mercaderia fragii. 

Seccihn ~-~-Cancelación del Manifiesto (Sección 3.2- C. de A ) 

a) De~ pué; de Que ei y€híe?lo haya descargado y !;ee!-:a e::.tnga. ,:2 
todos Jos arneu!o~ a !a C'J.:;:_~cd:<'. ~e ·q_ A-:i:..:a~<?:.. e' GJc.:-dalmaeé:¡ entregará 33 
Ada:!::J.._st!'d.d:J .. , ..:."a re f~:C!On eo:nD!eta de las d1ferencias encontradas er.cre 
lo consrgnado en el1[a<·tfiesto y !o rec1bido por la Aduana co,¡ resnecto a· 

l} Buit3s s:;brante~. · -
2) Bultos faltantes 

3l Bi.lltos averiados y e:.timaeió11 Ce :::u aver!"a r":.r..::o c.!' .... .:.-a .. ,-.__,~- -
- · .J-. O... ,_.V----- !'VO!IU,_.!t:,. 

~) :Sv.,coa saqueados con detalle de los artículos encontrados. 

b) Cua~do_ s_e haya llegado a U'l ae~e~~:) sc!:::-e 'a..s ci:~i:rcnc183 e.,u._ 
t•"•e• •• -.. . ., o· ·~--a· d t d t G d 1 ~ -~--- - -----e ..... ~ ___ .............. ~ a os por sos emp ea os a uar a maeén y el de-
talle de lo qua el dueno del vehlculo reclama haber entregado 8 la cusÍodia 
de la A~uana. el ~ar?almaeén consignará en el origioal y las cuatro co¡:iaa 
del Manifiesto, lo s¡gmentt: 
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!4============~LA~GA~ct~!~A~~R~&~O~&~~~~DK~M~~ffliDU~~R~A~R~-~~~~~G;A;I;P~~~D;·~~~~~D~E~JU~rrJ~O=D~E==~============~~ 
1) Si el bulto desembareado por error perte~oce a un implrf:ador . 1) Las diferencias eutre e!IRÍIIIErO de bulto• reeiridlle Y Cllm!Üg;Dados 

en el Manifiesto (!Wmeros 1 y 2 de la B?;h ."' eeión, a) arriba m~?cio
nada) serán consignadas en la columna DiferenCias en Bultos • 

2) L~ infonnación restante (n~eros 3. 4 y 5 de la su~ón a) 
arriba mencionada) será con3lgnada en el reverso del Mamfiesto. 

e) El origjnal y las euatrn (4) <:OJ?ias del Manifieoto serán en,tonees 
firmadas por el GoardaJmacén, el Adm1mstrador y el dueño del veh1cul~ a 
quien el Admtoistrador deberá inmediatamente entregar una de las copias 
firmadas 

eh) La cancelación del Manifierto deberá efectuarse inmediatame':.'t. 
después que se haya terminado la descarga y qu~ Jos articules h~yan s~do 
e~tregados al almacén o zona ado•nera, y que los mformes de las d•fere':.'c1as 
hayan sido entregados al Administrador. P~ra esta e'~ .d~ ~perac1ones 
se señala un plazo máximo de tres (31 días hábiles, que pnnCI¡nara a contar
s• de la fecha en que todos lo• artículos de una nave hayan Sido entregados 
a\ a\matfm {)en"' '21>1\'11 ailu .. n•'f'll. n ... "" ""''"~ane \a e-.nee\acit.u ile\ M.a· 
nifiesto dentro del plazo señalado, el Administrador impondrá al consigna· 
tario de la nave y al Guardalmacén, una multa dentro de la P categoría A 
este efecto, Jos artículos qoe hubieren sido colocados a bor~o de carros del 
ferrlC8rril, no se considerarán como entregados al almacén m en zonas adua
neras. En el Manifie>to se deberá consignar la fecha y hora del día en que 
aquél fué cancelado. 

d) El Guardalmacén, pondrá a la disposición del importador y de Jos 
Corredores de Aduana, en un lugar que él designará al efecto, una copia del 
Manifiesto cancela-Jo, el que señalará los detalles de todas la> diferencias en· 
contradas en el eh•queo de la rarga Est' deberá efeetua•se inmediatamente 
después de la cancelación del Manifiesto, a fin de que los interesados puedan 
conocer la cantidad correcta establecida para cada partida que deberán espe
cificar en la póliza. 

Secci6n .U-Artículos Faltanús (Sección 3.3-C. de A.) 

a) Bultos Faltantes Pero no Desembarcados. 

1. -Si el dueño de un vehículo desea obtener una prórroga del período 
de cuatro (4) meses orevisto en la Sección 3.3 a), l. del Código, deberá pre
senta• una solicitud (original y dos copias) ante el Admioistradlr, el original 
en papel sellado de primera clase y las dos copias en papel común. Si la peti
ción es concedida. el Administrador lo anotará en la solicitud, devolviendo 
el original al dueño del vehlculo y pasando una copia al Guardalmacén y la 
otra a la Dirección. El Administrador, sancionará a su juicio, al dueño del 
vehleulo, con una multa dentro de la segunda o tercera categoría, por cada 
manitleoto que ampare bultos que no fueron desembarcados de acuerdo con 
el manifiesto cancelado. 

Esta multa no se imnondrá si dentro del periodo establecido en el Có
digo o eota Sección, el dueño del vehículo cumple con uno de Jos siguientes 
requisitos: 

al Si entrega Jos artículos faltan tes a la Aduana. 

b) Si presenta una certificación al Administrador, comprobando que 
dichos bultos fueron perdidos. robados o extrav~ados y que no fueron desem· 
barc~dos en Honduras; que fueron manifestados por error o que fueron 
arro¡ados del vehículo por motivos de peligro inminente. Esta certificación 
será firmada por el dueño del vehículo, si el valor total de los bultos faltantes 
es menos de L 200, OO. o por el Capitán o Sobrecargo del vehículo si el total 
lega o pa;a deL 200.00 

2 -Cuando los bultos faltan tes son entregados a la Aduana de confor
midad con las condiciones especificadas en la Sección 3 3 a), 2. del Código 
el dueño de los artículos cumplirá con los procedimientos establecidos par~ 
el retiro de artículos importada.. La póliza debe especificar claramente que 
los artículos corresponden a bultos manifestados anteriormente y no desem
barcados y especifiando todos los detalles referentes al manifiesto del envio 
orginal y del m•n•fiesto que ampara los bultos faltantes. El dueño de cual
quier vehículo que rehuse reembolsar los gastos al importador conforme Jos 
!equisitos previstos en el Código para el retiro de tales bultos, quedará su
Jeto a una multa que el Administrador impondrá dentro de la pnmera cate
goría, sin perjuicio de la obligación que tiene el dueiio del vehículo de hacer 
el reembolw. 

. 3.-Los bultos faltan tes entregados a la Aduana, bajo las condiciones 
especificadas en la Sección 3.3 a), 3 , del Código, serán retirados en la forma 
acostumbrada. Sm embargo, los servicios de almacenaje serán calculados 
desde la fecha siguiente a la cancelación del manifiesto del vehículo que trajo 
los bultos faltantes. 

4.- La rr..'J:~a a :;::e se re:iere la S:cc1ón .3.3 a), 4. del Códrgo, será 
dentro de la 1 ~ categoría. 

b) El Administrador, impondrá al dueño del vehículo una multa den
tro de la 1' categoría por ~a manifi~to cancelado en que ~parecen articu
J:;~ ~.: .. :a::~. a :::e:-.:~:;,.:= ::e:-.·::;.:::;:; .::::s .2, ..:¡¡ese::; a parttr ci-9' ta ieena oe \ 
cancelación del manifiesto. se -pt<l!lente al Administrador, una declaración 

:1~~11~~1° d~uk.;a~~=u~:r~~e~!'m~~~~J!!LafOO.OO~ ~~d;:~~dets~:! 1 
hieu!o debe-!"2 d~1~~!'1!' b!:.;~ .;'1 .. 2~!?~!':' ':" s-~ ~::-=.: -;-:=.'.:'!' ~·:":.:." ..,"'""' .-_ 
L lúu.w, el Capitán o Sobreealgo hará esta dec;araeión. - .. ---- -- ... 1 

&ccwn. ,..ó-Bu.iros i.iesenWarcaáos Fvera de Mamftesto. (Sección 3.4-
C. de A \ 

a) De comprobar.,. que el deoembarque de bo.ltos fuera de Manifiesto. 
se C.::::: .a.::-.;,_:,_,;..:;...::_: .• 5::: ;:-.:.::.::e:s ;;.¿-.á. .5:,&-.:.:::: :::il:oaa. 

1 

1 

1 

dente en el país, deberá agregarse al Manifieoto, preVJa autonza: 
del Administrador. 

2) Si Jos bultos descargados equivocadamente están de.tinados a~ 
tos de otro país, deberá~ ser reembarcados, ~e aer posible en elllli> 
mo veh:culo que los tra¡o, y de no lograr;e esto, dentro del pla1, d 
noventa (90) días, contados de la feoha de cancelación del Ma~ 
De no reembarc-drse dentro del término fijado, •e considerarán •baa 
donados v sujetos a comiso. Mientras tale. bultos nennanezean bajo 
la custodia de la Aduana, pagarán todos los servicios y cargas 'ID! 
corre.pondan. 

b) Cuando en Jos desembarques de bultos fuera de Manifiesto no 
comprobare la equivocación. se procederá conforme lo dispone el CódiÍ¡Q ~ 
comisándolos e imponiendo al dueño del vehículo la sanción cJrrespondi.;.te 
(Articulo 22 Ley de Contrabando y Defraudación Fiscal. · 

CAI'lTULO U 

ALMACENAMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 

Sección 4.20-Artículos Deposiúui.<>s tuera del Almacén (Sección 3 6 al
C. de A.) 

De. Conformidad con la excepción q~e establece ~1 Código, toda la 
mercadena toaca, la carga pesada y todo articulo que pudiera dañarse por d 
almacenaje o que par su naturaleza causare dirEcta o indirectamente dafio a 
otros artículos almacenados, no entrará a los almacenes nacionales. pero se
rán colocados en zonas aduaneras. 

La Dirección emitirá una lista conteniendo los artículos a que se eoa
trae esta disposición, lista que se modificará con la frecuencia que sea -
saria. 

Secci6n 4 21-Manejo de Artículos en Almacenamiento (Sección 1.8-C:deA.) 

al Una vez que el dueño del vehículo haya entregado los artfeolosab 
custodia de la Aduana, serán lo> empleados del almacén Jos encargados de a 
manejo, en sus diferentes etapas. 

b) Además, con la aprobación del Guardalmacén. y bajo su ~ 
bilidad, las cuadrillas que suministren los Corredores de Aduana, pod¡á' 
también manejar los artículos en almacenamiento, pero como paso previo po. 
ra ello, dichos Corredores de Aduana, presentarán anticipadamente m li!- · 
tas -con los nombres de los componento.s de sus cuadrillas-, para fines de idel
titicaeión, con todos los datos que estimen del caso. 

Secei6n 4 22-Pe-Modo P¿rmitúro de Almacenaie {Sección 3.6-C. de A.) 

al El periodo permitido de almacenaje a que se refiere la Seeci6ll mi
ha citada, empezará a contarse al siguiente día de la cancelacióu deflfaii. 
tiesto. 

b) Los artículos podrán permanecer en almacenamiento por el ... 
permitido, de acuerdo con el Código, exceptuando lo prevhto en las Seeeieoel 
4.23, 4.24 Y 4.25, y exceptuando también Jos artículos que importe el Gobier· 
no bajo dispensa oficial, que ten1rán derecho a per!Danecer en almaeelll' 
miento por sesenta (60• días, después de cu¡a fecha el Administrador, conil 
orden de dispensa oficial respectiva, los despachará aJa dependencia q11e,. 
rrespondan, corriendo la póliza, para fines estadísticos, únicamente .on i' 
antes citada orden de dispensa. Si quince (15) días antes de veneel1!0 !11 
plazo de almacenaje de sesenta (601 días, el Administrador no l:mbi~I'l !!!!;' 
bido la aludtda orden de dispensa oficial. solicitará ésta oor medio de la Jj.~ 
rección. En ningún cas1 se despachará carga del Gobierno, consignada~ 
una institució11 hanearia, salvo que mediare autorización escrita del Banco. 
Tampoco se despachará si el en vio llegare al cobro (C. O. D.) si éste no~ 
pagado previamente. ' 

e) El Administrador podrá dar aviso a Jos importadores diez (10) d!l 
antes de vencerse el periodo para que procedan a retirar las mereaderfal. 

Secci6n 1,.23-Almac1!11aje de Artículos de Descomposición Inmediata (Seedít. 
3.6-C. de A.) 1 

a) Por ser artículos de descomposición inmediata, sólo tendrán COIIII'•! 
ta Y ocho (48) horas de almacenamiento contadas desde la hora y :feehl 1 

cancelación del Manifiesto, los artíeul<1s siguientes: ' 

Carnes frescas o congeladas 

Carnes preparadas sin em·ase de lata o vidrio 

Frutas frescas y congeladas 

Legumbres de toda clase, frescas y congeladas 

Leche.3 frescas 

Mantequillas, sin envase de lata 

Margarina u oleína, sin envase de lata 

Periódiens 

Peocados y mariscos frescos y congelados 

"<tuew.¡, que necesJten retngeraeión 

. ,\ 

Todo C"h-0 a!'!:!('~ 1~ :-::2 ::e- ~:.: ~::-- "';:. · ~ · ~ .... ""<="'""" ·~.= .... .=: .. ~ z2ra~~5:!. ~ 
este ñn e• Aam~mstrador· notificará ai--im~;·iñiñec!iat&ment&.!';:;¡ 
de haber desemba~ado ~~ !:~,., ... 1 ... ~ .... ~; ... _.¡...:~·~'~::: -:: :::·~ .: ~; .. ::- seo. ----- --:.--- ----·-- ... -- .-·-
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~ bl vencido el término estipulado. se considerará el articulo aban· 

donado y sojeto a remate- _ . . . . 
. ~-A/.11UJCt11ltie de ArtíCUÚJS de Descomposiei6n 110 ~113Mdíai.a 
~ ¡Sección 3.6-C. de A.) 

p ser ártíeulos de descomposición no inmediata, tendrán sola· 
a) téo:mino de treinta (30) días de almacenamiento. contados desde el 

-~ 0~ ¿,de la fecha de cancelación del Manifiesto, los siguientes: 
6a mgt!leD 

Aj(J8 y cebollas 
Almendras y nueces en sacos 
Cereales en grano de toda clase 

Chocolates de toda clase 
Conservas, confiites y confituras 
Galletas de toda clase, sin envase de lata 

Gra•a 
Manteca 
Pastas alimenticias. fideos, macarrones y similares 

Papas 
Pescado seeo o salado 
Qo .. os, eJ<eepto los qne necesitan refrigeración 

Resinas de toda clase 

Revistas 

Tabaco en rama y 

Todo articulo que por su empaque esté expuesto a descomposición. 
Para este fin el Administrador, notificará al importador en los diez (10) días 
~ientes a la fecha de cancelación del Manifiesto, que artículos a su juicio 

·ee encuentran dentro de esta clase. 
bl Vencido el término de treinta (30) días, se considera• á el articulo 

·-abandonado y sujeto a remate. 
.8t«ión 425-Ma.nejo de Carga Peligrosa (Sección 2 4-C. de A.) 

al El desembarque y transbordo de carga peligrosa como fósforo en 
~uier forma, cohetes, y todo material explosivo o inflamable por la acción 
del calor o roce con otro cuerpo o de combustión espontánea, y en cuanto a 
1a dinamita, pólvora, fulminantes. nitroglicerina, municiones y pertrechos de 
guerra sólo será p.,.mitido cuando venga consignado al Gobierno o a particu
llrel que hayan obtenido previamente el respectivo perm;so de importación 
4e las·Seeretaria9 de Defensa y Economía y H ~cíenda. El Administrador 
jjará la hora y la f<l!'ma que crea más conveniente para efectuar la descarga 
~ transbordo. 

bl Esta carga no ingresará a los almacenes nacionales ni a los • sitios 
ile jurisdicción de la Aduana; so despacho deberá hacerse inmediatamente 
después de ser desembarcada. 

aba 
e) De no cumplir los particulares con este requisito se considerará 

ndonada y pasará a propiedad del Gobierno. 

Set:cim.H6-ArtíeulcsPeligrosos para la Salud (Sección 3.8-C. de A.) 

. El importador o exportador será responsable por la entrega de ar· 
~ a la Aduana, C?~a importación o exportación sea peligrosa para la 
.... y la salud, Y proh1b1da por la Sección 3.8 del Có1igo, será sancionado 
Clll una multa dentro de la 4" categoría, sin perjuicio de las demás penas 
que estsbleeen las leyes · 

&c.i6n 4.27-Procedimienfus para Artúmlos Abandonados (Sección 3,6 b)-
C.de A.l 

.Aduan C~o no se solicitare el retiro de artículos bajo la custodia de la 
ti8to a, eten\.Rro del pañodo permitido para almacenamiento como está pre
-.t~ es eglamento, serán considerados como abandonados y quedarán 
-.....,,-o:- "" a remate. 

CAPITULO III 
SERVICIOS Y CARGAS POR ALMACENAJE 

.'l«.:i6at!A 
"""'. Pagos 1'0" Almacenaje (Sección 3.6 b)-C. de A.) 

!!'tíeu!~tnyendo el. almacenaje un servieiJ que e! Estado presta a los 
la '>l8todia ¡o la cust?dla de sus Aduanas, y siendo a la vez responsable por 
$ 'lltee ~1orotecoón Que reciben tales artículos, en ningún caso podrá 
C6iit!íl J este .,~_de este servicio, excepto en los casos definidos por el 
~- ~~to. 
._,~1-Coor -· . os por Atmaeena1e (Sección 3.6 ch)-C. de A.) 

~n~0;""Pósito de evitar que se congestione el almacenamiento, el 
~ .. ~ede .llasar la cuenta a los importadores qne tengan me•"l!· 
"~~~~~~~:d,,.. nann;nto, p:;r e~ 2 ::::..::.:::a~.a.Je ~u::: Uo:wa !lasta esa fecha, 1 
~ --· •· = •a :>eceión 3.6 eh) del Cód1go. 

~C. os por Sm.,w. C~ en las Aduanas (Sección 4.11- 1 

1) Trigo sin moler 
Arroz con o sin cáscara 

Ma!z sin moler 

Maicillo sin moler 

Harina de trigo 
Frijoles secos 
Azúcar de remolacha y caña, refinada y sin refinar, en sacos no 
menores de 46 kilos 

Los artfculos anteriores pagarán medio centavo de lempira por cada 
ki!G bruto. 

2) Madera de pulpa 
Maderas en troncos y trozas para aserrar y hacer chiapas, palos, 
pilotes. postes y otras maderas en trozas incluso puntales para 
minas 

Durmientes (traviesas) aserrados o no • 

Madera aserrada, acepillada, machihembrada o trabajada similar
mente. 

Los artfculos anteriores pagarán veinte centavos de Jempira (L 0.20) 
por metro cúbico. 

3) El ganado de cualquier clase y tamaño, qae pagará un Iempira 
cincuenta centavos (L 1.50) por cabeza. 

4) U oicamente en la exportación, no pagarán ninguno de los im
puestos de muellaje o uso de aeropuel'to arriba selialados, el café 
bananos, plátanos y toda clase de frutas naturales del pafs, ' 

b) Acarreo y Estiba. Se entiende por acarreo y estiba el servicio 
que el Estado presta a los importadores en el movimiento de so carga 
hasta el momento en que queda bajo la custodia de la Aduana en los alma
cenes nacionales o en zonas aduaneras. Por este servicio se cobrará a l'IIZÓn 
de un centavo de Jempira (L O .01) por cada kilo bruto, acepto: 

1) Trigo sin moler 

Arroz con o sin cáscara 

Maiz sin moler, 

Maicillo sin moler 

Harina de trigo 

Frijoles secos 

Azúcar de remolacha y caña, refinada y sin refinar 

Sal gema o sal marina, refinada y sin refinar 

Los !ll'ticulos anteriores pagarán medio centavo (L 0.005) de lempira 
pór cada kilo broto. 

2) Madera de pulpa 

Madera en troncos y trozas para aserrar y hacer chapas palos. 
Pi!otes, postes y otras maderas en trozas, incluso puntal~s para 
m mas 

Durmientes (traviesas) aserradas o no 

Madera aserrada, acepillada, machihembrada o trabajada similar
mente. 

Los a~tí~ulos anteriores pagarán veinte centavos de Iempira (L 0.20) 
por metro cub1co. 

. e) Servicio de refrigeración. Por el servicio de refrigeración que el 
Gob1ern_~ preste en las Aduanas, •e cobrará a razón de L 0.01 par kDo bruto 
o fraecJO_n _del mismo. par cada ve_inticu~l)'O (24; horas o fracción. Para qu~ 
e~ te serviCIO se preste deberá med1ar sohe1tud escrita del interesado al Ad ·• 
mstrador. m1 

. eh i Tenien~~ el ~bie~no. que hacer desembolsos para el manteni-
miento de los se'!'JCIOS an:'ba mdicados, no se dispensará su pago a menos 
Que ~ trate de .'mportac10oes del propio Gobierno. Los servicios antes 
menciOnados seran pagados por el dueño de los artfcalos. 

Seecfóé .; . .;..; -Cobro:; por Sermcio Excepcúm.al tn el Manejo M Artfuulo 
(Sección 4.11-C. de A.) 

8 

• 
1 

Cuan~o el i~~rtador o el expO!·tadO!" ~aga :130 de ~os e::;.~:;.pu.s espe. 
e,2.es r2~a e. ~ane;c :;~ .. carga, pagará ta cantidad mínima deL 5.00 por cada 
qumee mmutos o fracc10n en adelante de servicio. 

Secci6n 4..44-Eo~~~~~ ~~-1 Q;u J!~ _.l~dui~e ~le. L{q~;.~:rJI).cién de 
~- v---~ , .... t'---~-- '::r: --v. ae A·} de A.) , 

1 _ La e~ntiñ~d ~~e =¿:eá ~~8!"a!se ¡;or los servicios arriba indicad 

d
sera. lDC•UI<la en la liquidación de la póliza y se paga!á, juntamente con loas, 
ereehos y otras eargas. l ( Continaará) 
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Secretaria de Educación Pú"biica 
--+ tnm'S-~O~: FXA~tl~:AI~Or._A T 

5CPLE:'IlE 

P. ~L '!ario Hall. Br. Carla;; 
anda! ~ Profesar J. Amán Tá

hora.-ómuniquesec 

'rrcro~: DE ciJ":c!AS 
--- Y LETRAS 

.IHTERIAS RETR4SAD4S 

Primer Curso 

1 !..~!.:.. ~.,-!.:-:;__ .., • \ ·--c---. _._._....._,.<::~o:::::, ~\~ T 

1

1 Ihani. Y 1lma Oea\"es y R~ 
, Padre José Piquer . 

' Matemáticas. Reveteuc~o 11., 
Alberto A._ ~eritos ~,.; 

JhtemáticaE. Pento }.1ercannl [duardo Rodnguez y losé ~-
}foral y C rhauidad, PI<>kseres 

\'oemí Romero, Humherto Her
Teguc>galpa. D. C., 19 de octn· náu Ca..<tro y Re.·. Federico Schu-

GlLYEZ, 

El Seeretario de Estado ea el hre de 1954 ller. 
· , . . Despacho de Educación Púhhca, 

Olga Bográn, Profesor Héctor L "" h. 
Gmi!ll! ,. Alf. Her!iudo Reve.. Estu~'- Social p of 

. . ~ ~- r,~ 

Segundo Curso 1 ~!arco A. Fl~res A.. Héctor E. 

1 

Granna Y Raul Ohdulio H • 
El Presidente de la República Artes Plásticas 1 Dih. Y :1-Iod.). -por la le~, 

Profesores J u.ta \'olasco de Dá-
A~-.t.: -\-"Íla, Polica:rpo CastiHo y Hum- Julio C. Palados. 

Aprobar las ternas examinado- berto Hernán Castro. 
ras qne practicaráa las pruebas . • Este · 
finales -del pre;ente año lectivo. en Cahgr.tha. Prof<;s. la Rl\e- \cundo :'\" S22 

Inglés. Bachilleres Roberto Ta- dez. · erna. 
lhami, Antoruo S. 1Iaradiaga y . _ 
Reverendo Hno Gerardo E 1 C1enc1as :.\atura~ R~--.J 

• • '-1n '1' ' p ""'"0 .•.. o .. >. • .i_!erto ."1.., rofesores D-·· 
Tercer Curso 1 O. Hernández v Pablo Es 'ljffffp 

1 

· · p1noza 
Inglés. Bachilleres Roberto Ta- Artes Plástica,. Profeso R . 

d Instituto "San José" de la ciu- ra. Tnmdad f;onzá!ez h. y P. ~l. 
Robert ROO Castro T eguc1galp~ D- e__ 20 de oc-

.lad de El Progreso_ nombradas 0 nguez · tobre de 1954. 
por el Direc(or de dicho Instituto, Educación :O.IusicaL Profesora 
asi · O limpia de Flores, Br: Jesús Gon- El Presidente de la República 

lhani. Antonio S. ~faradiaga y lsndo Ramos.. Héctor E G~a¡·o
Re\erendo Hno. Seb~-tián J. y .Marcos Ramos H. · illla 

SECCIO!\ \'Oil'\!"AL DE zález y Srita. Gloria Toro. ACL"ERDA: ~Iatemáticas. Profesor Rafael Educación ~usicaL Profesores 
Peñ~ Ingenieros Eduardo Cam- R_e_vere_ndo IJ;ermano -"n_-~ _, S~ORITAS 

Primer Curso 

Castellano, Profesores Petronila 
C. de Villalo~, Wla<!inúro Rome
ro N. y 'lfaría Lina de Streber. 

Inglés. Profa Amelia P_ de -Galo, 
Dr. Mietrel :-.fahchi L v Profa 
Guadal;pe P. de :Malone. · 

Estudios Sociales. Profesores. 
~!aria Lina de Streher, Salom.\R 
Sosa y :l!anuel Diaz Palma. 

Ciencias Xaturales_ P-rofesores 
:Marla Luisa de Pérez, GFegorio 
Cabrera y ~uel Diaz Pallll8. 

Artes Industriales, P-rofesores 
~fanuel Cabrera., David Rodríguez 
y Humherto Hernáu Castro. 

Educación Física y Deportes, 
Profesores Antonio Herrera Soto. 
Policarpo Castillo y P. \f. Rober
to Rodríguez Castro. 

SECCIO'i' DE COMERCIO 
VARO"<ES Y S~ORITAS 

Primer Curso 

:\ombrar al Profesor Federico G F "~- . ~o ..... l.l} '~ 
pos y ustavo unes. v1ctonaiw Lopez y- Hno. r --- 'o. Aguiluz, entrenador de Deportes veraro. 

de la Escuela ~ormal Rural de Estudios Sociales, Profesores Artes Industriales. Prof 
Varones. de Comayagu~ en sus- Aída Rodríguez. Héctor ~- Gravi-1:\!arco A. Flores A., Ramó:OD: 
títución del señor Raimundo Ama- r,s. Y Reverendo Hno. lose. ran y Ra-ul O. Hernández 
dor. que interpuso su ;:-enuncia. e e e 

El nombrado de\engará el suel- uarto urso a!rgrafía, Reverendo H'lo Fe 
do asignado en el Presupuesto Es- Castellano. Profesor 'Víctor Her- hpe ~-- ~r~{eQreHs Héctor E. Gra-
pecial de dicha Escuela, a partir nández :\Iejia, Reverendos Anto- vma Y au - ernández_ 
-deJa fecha en que empiece a pres- nio Col! C y ~1anuel Cavero. Educación Fís1ca. Profesor Ri--
tar sus sen ICios -Comuníquese_ cardo F e ' l H 

:.\Iatemáticas, Ingemero Eduardo Re ·es v Re:\ yfroneG~ erlindo 

Caste~no _(Varones),_ Prof::o- E , . 
GÁLVEZ. Campos, Reverendos Hno_ Emilio '"i • au ores omez 

res Betuha 'iolasco. Jose V Vas- j 1 :Oecretano de ~:'ado- en_ el 
y Hno. SebastJán J. Segundo Curso 

uez v María Lina de Streber_ Despacho de Educae1on Pubhca, 
· por la ley, 

Primer Curso Castellano Reverendo Hno .fe. 

4. 'tm'ti p,.· . ., f " Caslellano (Sritas.), Profesoras 
• · n e Cfl_ actlca. rro a_ .. na- Petronila C. de Villalobos, Wla

'": L. de Cálix, P. M. Roberto Ro- dimiro Romero -,¡ y :Marí.- Lina 

Julio C. Palacios. 
Artes Industriales. Profesores lipe S., Profesor Humberto Ág.¡. 

M , Fl ' lar y Re\'erendo Hno. Gerardo E. , l arco ."1., ores A.. Ramón Du- ~ 

~auez Castro y Profa. Maria Li- d Streher - · 
rán ~ Raúl O. Hemández. Inglés, Bachilleres Roberto 'fa-

SECC!ON [)E CO.I!ERCIO lhami, Vilma C!eaves v Re..re.. na de Streber. e ' Acuerdo :\" 523 
Moral y '"rban,·dad Profeso Inglés (Varones), Profa. Oiga T . al D C 20 d 

Lo 1 res Villa! hos D 'fi Mah eguc1g pa, _ ., e oc-
Noenú Romero N., Humherto Her- 0 ' octor " 'guel 1 · chi tubre de 1954. 
náu Castro y Maria Lina de St L. y Profesora Guadalupe P. de 
ber. · re- Malone. El Presidente de la-República 

Pnmér Curso 

Inglés, Profesor flafael Peña, 
Reverendos José Piquer v Hno. 
Sehastián J. . 

do Hno Gerardo E. · 

:Matemáticas, Reverendo Jhro_ 
Alberto A., Profesores Raúl 01>
dulio Hernández v Hmnbert. 
Agnilar. · - > ' 

. . Inglés (Señoritas). Profesoras 1 ACUERDA: 
DibuJo y Modelado, Profesoras Amelia p de Galo Doctor Mie:uel _ Matemáticas. Profesores José Estudios Sociales ProÍ<sllll> 

Justa Nolasco ?e Dá>ila. Hilda de ~l~h· L. y Prof.:Wra Gu;dal";,pe \ombrar ca~edráticos ,?el Insti- A . .Espinoza, Héctor r. Gra.ina V Marco A. Flores A~ Raúl o lf<r-' 
Sosa y Carmelma Ttosty_ . p: de -Malone luto Departamental de Otc.den- Alf. Herlindo Reyes. • nández y Marcos Ramos h. • 

. _ . · - • t<". de la cmdad de La Esperan- e b-¡-d R e X 
Cali~af1a. Profesoras Glona Es- Estudios Sociales (Varones), z;;., a los siguientes Profesores: on~~ 1 1 ad~ _ everendo Hno. R 1encras . atura1es, Profesor_ 

coto, :\ora 11oya y :María Lina de Profesores Elsa Martinez,. Fran- Sebasuan J., Pentos Mercantiles everendo Hno. Alberto A.., Re 
Streher. cisco ~- Galo v ~ianuel Díaz Pal- Señora F1delina de~ ~1ejía Paz, Armando Boquín y Julio C1sneros. \'erendo Hno. José v Profesor Pa-

-. _ ma • , Profe:-ora de Callgraf1a de I y II 1 l-lo Espmoza P. 
Educ.ac.wn :\luslcal_ Profa_ Ohm-¡ 1 Cursos e Hiaiene Escolar de V Segundo Curso A PI. _ 

yí.;_ ~e Flore:- Br_ ]e-5-Ú"' Co-r¡zález ¡ Estudws Sociales ~Señoritas J.¡ Curso. e Antrr>étlca_ Profesor José A. E.s- lJ~d~esRa a~tlJt Profesores ~ ~ 
Y :'::!nta. Clona Toro_ Profesore-s J-Lr:a Lina de Strcher. 1 ~"'- <;: 1 d " , P ¡rinon_ Perlto )-1ercantii Julio e,l, :\! _ mRo~. eHctor E GraVJ!'! 

I¡;;.,Jomón 'ca \ '•'•n 1 D' ::-,,"'Or ._..a,\ a 10[ _\_.t_e!lOO.td. ro- e· B. d H . - arCO::> amos . 
1. • ~ ~- • ~ r.:- • .t ... ue. IaL 1 f d l d • 1 F" r:meros v _ everen 0 no A.l-
.t:..-ducacton para el Ho'i!:ar_ Pro- \Palma 1 BOr e ntro ucc1on a .a !loso- b ~ - - - Ed . . l_,! • l R do 

l J l. d '! d' ~ Gl · · r d ¡ 1\- C ¡ erto :~ ucac10n ~t u;:Ica everen 
e-sor~ u. ~a e .te 1na ona '¡·'3. e urso. Hno 'lb , · p ·f _ y;~-

" '1 · r · p • ' t 't' p · , · v· ' ·- - -"1. erto _,.,___ ro.e::>or lo.w-:--antO<: \" ~ ar!a .. U!S3. de. ere-z. ,.n me .C'a rJ.c.1c1 \. .1row.s1. L b d - Aleebra ~Pia.n Antic-uo¡ Alf r a L' R d Hn 
- Profesora E\a F d Gal o :.\1 1 os nom ra os sustrtuven, res- H 1 .~ d R I- - _e E' - 1 no opez y e\eren 0 o. 

- e o. L-. • t ¡ p f · y er m o ejes. ngemeros duar- Gerard E Acrricultura Profesoras Teresa Porfino ROSla. e V Profe""'r ~la ¡::-ec namente, a a ro esora o- ' e - G - F o . 
• o , - - • • ~ - ·¡¡ d y·n 1 v·-d 1 1 L' 00 ampo, \' U>ta\o unes 

Díaz Eloísa Tinoco v Ju.sta ~olas- nuei Díaz Palma an a 1 e a 1 a Y a Icen- - • -- Caligrafía_ Profesor Revereod& 
co ~ DáYiia. · 

1 

. ~ _ ·~ _ .... _ ¡c1ado :\-la~nuel Antomo Castillo; y Cont~brh?ad, Peritos ~1ercantl- Hno_ Fehne S __ Pn~fesora ~a.m. 
Antmetlca Pracbca 1 :=:.ntas 1 _\devengaran el sueldo as1gnado en lts _Juho C1snero.s, Andres López T ,. 

E P ¡ '1 . L d e·¡ p p \. .,. R" r- ere:::-a Jann.s~er V Hno ErnJiio ducac.ión FíslCa y Deportes, ro esora .\ ana _ e a IX. _ el resupue.sto Especial de drcho ' 'lr~ !O HNJ.. 1:. 

Profesoras Del..a de -Díaz Palma, 1 \! Roberto Rodríguez Castro v t Instituto desde h fecha en que T C Artes Industnales Prof~ 
'3Ianca ~1delma Paz y Justa .Solas- Profesora :\Iaría Lina de Strehef. j empiecen. a prestar sus serviCios. ercer urso :\-!arco A. Flores A , ·Ricardo- Fu-' 
00 de Davila_ 1 "-'-a afia v· ) p f ¡~Comumquese_ 1 Inglés~ .señor don Luis Ren-.aud. Jnes y Reverendo Hno. Alberto 4. 

'-""o' ( arones . ro eso- , Re d J · p· · H 1 "ECCIO'. DE srcT·,-n 'RI' r. la Ri T • Go 1' G' r \'eren os ose Iquer \" .,o E' - • e.. - -' <..,un• -~ res ute ,-e.ra nmdad n- AL\'EZ. "" ••• J · ·- \ oucacwn F.s1ca Profesor= PQ'- · ' 1 _..:...,asuan -
\".\., _;ES lzáiez h. Y P. 31. Roberto Rodri-l El Secretario de Estado en e1l . . · _ . , cardo F unes .. señor José_ .-\.hare< 

guez Castro. Despa h d Ed .• P"bl' 1 Awmetrca. Pentos Mercantiles h Coronel Raul Flore" Gor.te2' Primer Cll.rso ~ e o e ucac!On u lCa R .~· e-l \ ' . T - . - . -' 1 • ' , .t.;,_, <>•e<i:::-_ ."1.nare:, Lopez v ]u-: 
Ca_.;.~:dlano. Pro-f~-rp.:: Bt·~::l:~ 1 ~-Cahgraiia cSeñontasL Profas. por a ley, 

1
1:o C C~r::.t<ro::> - i T._rcer Curso ~_¡ 

'-'-~---- 1 __ ! , ,~. _ Gt0na Lxoto, .:\ora .\lo1a v )la-¡ Julio C. Palacios_ , , .... ~ r-~~····--- n · H '· !~- .JVM: \i. "asquez y :\lana! r' fin~ _,¡.,. ;;;:t ... b ~ - ' ('---'!!.~:!:Gad._ !~cl!w::. .:\lercantl·¡ ~ ~-~·l«~uu. tt::\-trenaos no. pr ,-
'", , ~ , 1a -·-~ -~ ---C C>, , ~ * t - " 11 r H ~ 
.!...!!:,:.ce --r-e:::er. 1 ¡:€"~ Julio C (!<;:nt-rc.::_ -\r~:--.~!J se "'\1'1.0!''0 '--O \ Y • "'0 

J _ f'~·t·•--· y,~ ?\: -'"-'--'-- \l!tc:-obJ.r<!I"O:.;:;. '>t:::C , 

-'-- --- · --"' ,.._, ·- ~'~-~he" h': "L"'" ,)-_ .. o:g::. :.1_· de -Romer~. ttaúi Rodrí- : A.~.ucruo .:\ 52-+ 1 - - . 1 1 ¡- p f R b __ ..:._' 
bos Doctor :\b2Uel _, a 1 \ R he R , Lew5 de- Hacie!'lda. Licenciado:- ng es_ ro esor ~ eT!_o !___. 

P..:,__ Guad-1 e p -d 'lalo. ,·guez y o rto od.ríguez Castro 1 Te~UCt"'aJ"a D C. 20 de oc e 1 ' re, -\. El·~- B•ch•ller 'nton•D' :\(¡¡0-
lvt~- ampe _ e -' ne ' , ~ ::- r_- -' é.r o.s _.,._ , ...... u.ne.t. _ rmando -¡-:·- - · _,. ~. -
Estu

"-- Soc'-'-- p f 1 Contabilidad (Señoritas). P. ~LI'ubre de 1954· ¡,ir v León Dumas. m_aga Y Reverendo Hno. ~, 
u.w:; ~. roes. EbaiRobt-rto Mova l{oJ..--'"" P.--l-!c- -· "'' "- .... -• <-' ' -

~~-~~i ~ p~ \". C... -'1\..a>lfo Y VIga .\!..-de R.;.,;_ ro: \ . \tt:nN: ---,--..a LX.-1.:\H:_\"fS ORD!\'ARIOS Fra"cé< Prof.,.;or Roberto fa'· 
· ¡mazm. rinos. ::::eba.-<;tiáD v ~.· ::::_ ____ -· ~- F~w " Dt-p. ~\a-¡ , ..'>.t.t...LIU.:\ lJt. U ... ) LL !\ . , 

L:enc~ .\~, Proíesoresjronesl, Profesores Antonio Herre- Aprobar las t.mas &anunado-1 .,_. to- · : 
Mariaúmado-P...-. '!:•~~,>":- "~ _ ?," -- -~-'---- :'.:,. -_. -- . ---- -~ r---~~ ¡' Matemática.<.. Reverendo a.o-:. 
Wt::r-4 y Manuet !haz Palma. !Roberto Rodri~ Castro_~ f!~W:!e:_"?~!. ~~n:: -~ ~~V-~- ~!oral V l"rba ... >~ad Re-Y":-e- .:::~ r~;!:-- ! Y:- gc:--· :-~):: [,!:::~-: 

~"'"'"--': p,_,c.-.., .i'rui<»>Ca - '."'"?"'- hoea y !l<P- (~ 1 \"""te de-Pa~< -~-y~ d.: ¡rtn~. --~~rto ~~.José y F_elipe s.¡~pos y Gu.ta\"0. Fun:_, - _;_"' 
:i.-. F. de Calo~ P. M. Poñinofnontasl. Profeso~ 'Dt-ha ~ D•!!:? 1.3 C'lt.H:hO ~'-a~?.-.::,-: :.":'_1 :. _ ,::- _____,.._"" ""-'-' __ , __ 7,_~,:: :::.,:;_ :_- ------:.-.: • .::~ .:::::~~ .......... ~- .,. 

Ro.a C :Pe:'--::':'-"-~. :J-,.i'..;,....,_ Eó.wca ¡:~ yaz y~~ por_.:! l>i"""or de dicáoj~pe, ~;_,~~r _E. Gra.maj~~ A.~=-~~"·J~ ~"!ij 
hiBa Justa Xolast:o de Dárila. Instituto . .,,_ ¡¡,.,."_ -- ---"' -·~ 

1 
. -: ... ., __ ao --O- Jo><. 
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LA GA.Cl!rfA REPúBLICA DE HO!I.'DL"RA.S. TEGGCIGAL?A.. D. C, 19 nE JL!LIO DE r:~ 

~ i 
-- _ ~ \"a!UiaJes. Doctor Ro-¡ AVISOS 

! indnstri•. pan todo lo cual se a~e-gan Ics de:rás doeu:Ileotos de ley. 

(íe!tClo" -~ Rf>,·e-rendo H"!:'.O 
~acor.a · ·=~~~==========================================~ """' - gmnberto Romero 

¡ TegaeJgalpa. D. e, dtec¡stete de ¡uoio de m.1l noveeJentos sesenta
f) Jorge Fidei Do:rón''. Lo que se pone en eonoefmlento del oúbhc:o 

para l~ efeeto8 de ,ey.-Tegueiga.Jpa, D. C .. J22 de JUDIQ de 1960. 
Jo;i y l)octor 

c. 
. l'lástie20- Profesare' Ro-

.-\JieS Maria Teresa Jan-
¡,¡.do Ram<>!'ÁJÍ,erro A-
--r lúlo-

? ·oo ~usieaL Rever;:ndo 
~ A., Profesor \JetO· 

Jh¡o.. Ló , Hno Gerardo. 
.- pez' 
-. Jm!B-'!rial<s. Profe50res 
:_-A. Flore! A.. Ricardo Fu
~ Re<erendo Hno Alberto A. 
~y 

f,dn<aciOO Fisi<:a. Profesor R•· 
,.,..¡. f.we; C.. señor José ;\ha· 

Coronel Raúl Fiares Gómez. 
Itz ~ 

Cuano Curso 

Castdlano- Reverendos Hno. Ge
ranio E., Antonio Coll C. Y Pro
fe.or Raúl Obdulio Hemández. 

~, Reverendo Hno. Gerar· 

00 E.. 1\¡¡chlller Vilma Clea\es Y 
.,¡;.,-Roberto Talhami, 

Fnmeés. señor R~berto Talhami. 
HM. Sebastián v fteverendo Hno 
José 

L• iutrascrlta: Je:e de la. SeCClón d~ Patente:; y )!arcas de Fábrica. 
depeDdlente de !a SEcreta:rfa de Ecor:omia y B:r.c.1enda. hace s¡ber qce 
eon f~ha 4 de jallo del 
afio en curso, ae admitió 
la. solici~ud q a e d:lee: 
'·Registro de M&ri:a.
Seilor M.iflls!ro de Eeo
oom1a y Haclenaa.-En 
representactóo de Ci
fo.entes y Compati.b, so
ezedad regular Cl!ectl· 
va, dsmlc11fada en Catle 
(odUitti& N9 52(1, ti..:· 
dad de La Habana, Re
púb'ica. de Cuba. vmg:o a. pedirle et regu,tro de !a. muca. de !á0•1ta. 
inscri¡;a en dleh0 ¡;a1s, coG e1 número 30.bl6, el 15 de m&} o de 1945 
renovada. por q~bce afies, a contar O el 5 de mayo de 1900, para d:s~JDguir. 
;ab&ccs, c12'ATH)j o cigarriilos, y picaduras; consiStente en la de:: omina· 
eión: •·Ramón Allanes Habana, dentro de un ChbuJO caprlch(S::I, 
lill oomo se o:uestra. en las etiqueta.i que se a.eon:pañan: y la. cual se 
a.p1Je& a los prodnctos, caJ~S y empaque• que ios eont.iE.n:!n, 
tmprimié:ldola, por medio de etiquetas que ~e les adb.eren y en cual
quiera otira terma apropiada en el eomerclc Pns!n~o e¡ poder para 
que se r6Z1ne en Jo eoodueente, los demás documentos de ley y el 
ctisé.-Tegueiga.lpa, D. C., 4 de )ullo de 1960.-Daniel Casco L.n. Lo 
que S'! pone en conocimiento del ¡;úblico para. :os efcct.os de Jey -Tegu
eJgalp•, D. C,, 5 de juho de 1960. 

ARGENTr:S:A. ~1. DE CH.i V~ 

19 y W,J, 6Ó. 

19 J. 60. 

La. infmeri-te Jefe- de- ta. S• c:ión 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la· S~tarí' de 
Econc.mí& y Haci~Ddz, h&ee saber: 
que con fecha 4 de Ja'to de}--;ño en 
curso, se a4m-~ 1-t. seiieltttd-- q 
dlce: ''REgistro de Marca.-Señor 
M:•nittro de EC<Jn:rda. y H&clenda.. 
-En npresentacl6D de 5teeliD&s· 
ter Jnteroa.t;fonal, Ltid., corPQra. 
eión del &tado de New York, 
domiciliada en liO W es t 233rd 
Street, ci.uda.d de X.:w Yotk, en 
dltho E~tl.do, Estado3 Vm::tos de 
América, vengo a ped¡rJe el regis
tro inwial 1 por no ha.ber sido regb· 
~rada antes en otro J.>&fs, de la 
marca de fábrica. conü;tiente e.a la 
palabra: 

STEELHASTER 

por medio de etiquetas que se lEs 
&dhiereo y en eualqoiera otra. !or~ 

fu& apropi.td:\ e o. el co:nercte~ P:~

sento el pOder pard. que se razone 
ao. Jo coodc.cente, los demás_ docu
menta.. -dele;- y eJ: ~~~uet.' 
galpa, D. C., 4 de JU io de 196~.

Daniel Cueo L." Lo que sé pone 
en conemnie&to- del-. pábllw JJ!]T'" 

los etectcs de lE> y.- Teguetga\p1., 
D. C 5 de ¡utlo d>i961.t 

Al!GI!lmNA M. DE CRÁVl!Z 

19 y 29 J 60 

lfate_máticas. Reverendo Hno. 
l'ailio, lngtniero Eduardo Cam-
1"' y Hno Sebasuán. • ' L'& il frascrita. Jefe d ~ la Sección de Patentes y Marca.s de Fábnca, 

dependiente de la Secretaria a e Economia. 'J H~ienda, hace saber: qae 
c~n !eclu d1ecisJete de JUDfo del afio en curso, se &dmitió la. solicitud 
que diee· ''Bettstro y depósito de una marea. de fábrica.- Poder EJe 
cuUvo.-Secret.&lia d9 E:onomfa Y HteJenda.-En repreaentaclón d~ la 

par& distinguir: muebles de acero 
~Ia. oLclnas; arehivadores, archi
vadores pua tarJetas;_ caJas para 
dinero y ca1as para uso de oficina; 
y la. cual se aplica a. Jos artículos, 
ca.jas y empaques que los contie
nen, grabándola, JooprimtéDdola, 
estareiéndol&~ por medio de pl.a.cu 
metálicas o et¡quetu que se ,es ad
hieren y en cua.Iqaiera otra forma

La ínfraserit-a, Jefe de la. S~ón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
de¡:;emUente de la S~eretarra da 
Ecooomia y Hacienda. bace saber: 
que con fecha. 4 de jalio del afio en 
curiO, se admitió 1& lo1lcitud qua 
di<e: "Registro de Marea.-Seilor 
MJnistro de Economf& y H&eíen.
da'.-En represen1iaci6n de-- Perla. 
Zayden Pubchara.. dorniei!Jada ec 
Calle 84, N9 712, Martanao, La Ha
bana~ Cuba, vengo & pedfi'Je el 
re~istro de la marca da fábrica iDs· 
crlta en diebo pafs. ccn el nUmero 
87.269, el 23 de diciembre de 19ó2, 
por un perfodo de quince afies, 
para distinguir: productos f-armJ.
céatiCOI, blológltlcs, cp>toráplcos, y 
allmentoslil!tétTcós reconatltuyeo
tes; COJlllst<nts en I• p>1abu.: 

~ Sociol<s, Reverendo 
Hno. José. Profesores Héctor E. 
Gwina v F rancisoo Rivera P 

! Cienci~s :'i?turales, Profesor Jo-
~ .\. Espinoza. Reverendo Hno. 
l""' v Doctor Humberto Romero 
G • 

Brologia, Doctores Rodngo Ba
....... José Antonio Bobadllla y 
At h Baeso. 

Física. Hno En.u1¡• J., Doctor 
lodrigo Barahomr e Ingeniero 
r.t.o..lo Campas A: , 

Química, Profesoc Doe~<>r Hum
hette_ Romero G., Hno. Emilio y 
liochiDer Zadik Recorte. 

l'iloooflo,, ReYerendo Hno. Ge
..,., E.. ti<e!!cla-do Dumas Ed. 
::-=~y Re<erendo Ma-

~o;':' Plásticas. Profesores R<>
,c ¡¡,._ ~A. Aotooio Cruz y 

cOmpañía Me&lpack Corpo. 
ratlon, una corporación del 
Estado de Illlnols, domlcl· 
ll&d& en ~14 Rldge A venne, 

TRANFUSAN 
ea Ev&n~ton, Est&do de Illi- &propl-ada ea el comercio. Pcesen
nois. Est&OOs Untdos -de toelPGder para qoesera1oaeen 
AmérJe&, segúo e 1 DOder lo conduc~nte, los ttemás documen· 
adjunto, respetuGsazren~ tos de ley y el clilé.-Tegoctg&lJ>I, la cual se apile& a los envases, ea
ccmpnezco & sollcll&r el D. c .. 4 de julio de 1980.-Danlel jU Y empaques q~ con- les 
registro Y de~ó!lto, de la CMco L/' Lo que se pone en co. productos, grabándola, tmprimién
Dl&le& de fábrlc> denom!. IIDelmlent.o del pdblico para Jos dota, por medo de e&lquela& que 
nada: "Mealp&ek". p&tabra. efectos de ley.-Tegaeigalpa, D. C., se les ad.h eren y en caalqaJera c.tr& 
y dhefto según el cll>é. con- 5 de jallo del960. !orma aproplaoa en el comercio. 
forme al &dJO'!_IO eer~l!eado Presenta el p<der pára q~é ae r&2o-
de registro N9 568 .. 91, del AI&W M H. de ilMvez. oe en Jo collillléeliteilo>1!eioáá'<fo • 
6 de enero de 1953, de la 19 Y 29 J. 60 comentos de ley , eJ. cllaé--Tega-
OficlD& de !'a- de Jos clplpa, n. C., 4 de julio de 1960--

Ea~&dos Unidos de América, marea qoe amp>ra, dlstiDJIU& y protege. Daniel Cátoo L" Lo que se pone 
r""'ptáculos &lsl&dos dentro de los ca&lea se gu"d•n &llm>lltos callen- La lnftuer!..,_ Jefe de la Soc:clót> en COnnc!mionto del PMlilco ¡nra 
les o frloa haat& qao estén lillios par& oerot< y eqatpo al!l!ud~en el de P&teni<S! Mareas oe Fábrica los efectos de ley -Tegactgal¡n, 
a.lma.:.enaje, trUJ&pora;e y serVicio de al-imenliOS; marca qae stn tiistln- depeadlente de l& Secretada. ~ D. O., 5 de juUo de J960. 

~ M e!óa de color o tamailo, se apUea o fiJa. a los artfeu!os y productos o a Eoooomi• 7 Hacienda, hace sa..ber: Ar¡tiidl&a IL de Chávez. 
H_'lG. Seb;min us~f Re"ev!endo ,os envases, paquelies y reelpientes que Jos contleoen, por medio de fm- que oon lecb.& 4 de ¡ullo de! afio 
ña-.topez h 00 es&r icto- ores enes, grab~os, pla.cas. et1queta1, m•rbet:111, estarcl1os y :en otr&'i en cureo, ae &O.m.itió 1& s~Hc1tnd 1~ Y 29 J SO. 

Y .uno. Gerarado E. formas y modos geneulmente acos¡umbrado!i ea. el cemerc·o ¡ en la que dice: "Registro de Jl-alea.-Se- -------------
~ ~!14A. ladustria!es. Profesores flor Mlnl!tro de llconomia Y Jla. L& lnlraacrlta, Jefe de la Secctón 
~~eo n, __ Ftore. A, Ricardo Fu : SECC!O" DE "01/ERC e 1 en d a.-:tn represenacJón de do Patente• u d Dá•~-
., Y ''""•r E, Gra>ioa:.. · Bw!ogía, Doctores Rodrigo Ba. ' '-- · 10 C!!uentea y Compalli&. oooiMad re- 1 .. .,0&8 8 • ~ .. & 
~ rahona. José Antonio Bobadllla , p C gnlar coiec&lt&, domldll&d& en 0&- dell8lldlente de la Seore'"<l& <t 

cz~do F F"'~ Pr~fesor Rl· Flore-ntmo. -~ nmer urso lte lodosliria N9 t20, ctadad de La Ecoooaúa 1 H&Cle&da,. haee saber: 
! ~"""" ....,r lose Alvarez\ , . Castellano. Reverendo Hno 'Fe- H¡oana 'Repñbllea de Cuba, m1g0 q08""" !,cb, once de JUlio del a~o 

1l:iúi Frores Gómez. QUim":a. Doctore, Hcmberto lipe S .. Profesores Héctor E. Gra- ,-pedir e el registro de la marea de en curso. se admt&ló la oollclt;ud 
Qoo... c._ Romero G.. Ruhén C o b as y 'ina y Antomo Cruz. fábtlca' IOJCr!r.a en dicho P&h con que dlca: "Begi•tro 1 depóstt<> «e 

Ahraham Bueso A. Inglés: Profesor Roberto Talha.- el. número 44:.810 el 30de Jul;o de uaa. marca de fá.bdea.-8eilor Ml-

""'~. t a, Re.eren.los Hno. Ge
~ l. a..-. Col! y Manuel 

F l f
- R d H ] ml, Perito Mercantil Vilma Clea:- 195':, por un penado de quince años, 0y

1
stro de Ecc.nomía Y Hactenda.-

1 oso 1.1 e\' eren o no o. n d H " b . 1 o. Dario M.oo".-. ma;aor o~.~ edad, . · T 'ad J . J D . '1 \e-... : .le' eru~ o no. ve ast1.an pa.ra dl1t1ogu r. tabacos,. etg&t!'OI!I o -. ~ uc: J{ --K<:'!'c' 0 o:-.e urun ! llatemátrcas. Reverendo Hno ciganillos y picada ras· c'nSII&eDte CIS&do, Aboa'aio Y de eslíe veclnda-
~ ~ ~ t"\-erendo ~lanud Cavero. Alberto A . Profesor Héctor E. en l~ den~mmteión: • Ftor de Ta· rio, con ia OOOilder&dón debi~. Y 
e¡~,_ • ill H"no. Gerar· Gravina v Alf Herl"nd Rev t.eoa de Parr;agas y ca H&bana" ea m~ wácter de representante d! 
,.,;;:._ .,-Amonio S "- Artes Plá.;ticas Profesor<> Ro- - ,_ .· · ' . 1 0 ·es. ' 'os stco:'S l. .. .u B. fi&nd&l y Com-

-...., ! -- R · _,,._ ' . - L-Studws Social,.. Profe<n•·- l , - _ . oborto Talhami ]ando Ramo>, Antomo Cruz v n. , , , ~ 1 U H 'E pa!Ha. de San Pe; ro Sula, comoa· 
~flllm& _ . H~, ~. ~ i. .. ::c.c: ....... vr.auna . .uau . e-r· "'1\.E lj"J'i 
!i-...~!'c.r __ R.oberto r~IL .• ¡· ,, . ~ .. ~ .. v" !nán_dez ·.Pablo E_:;pino.Z2. ~ V: !JilA rezoo p'diendo el r~r.oy depósl-
~'- -- ...,.. '11.~} ;a, t; de la marea da fiMte• de dloh& 

'~ ~:.:..!:· Hn / Hn~~uS:b!~~1·J~:c~~oj~~~Vt 1 ";~d:~Hoo~ ~b~a:~aa;~r~:~ ~ M\'fA:lE GAS. 1' :;:;a:! q ~e cctH!ste e.:¡ ~ pa-

... --r .. ~ -S · -= ~'-., r-o. toriano T r,~.,.7 u, , !. ''. · ", t"~t- ,~-:::: .-i.:-~-..uv ~uut ,. 
'·~--"··y·~U<e><!,·or__ ·· · '··' · ·-· {Jo5éBlancoh. . 

¡ ~~- • ¡ o~du~ción Fí,~<a Pro<..-o- ~- e~ .pó~ yw;"""!"" Hector 1.1 YCf ... 1 MAL TINA 
~ ~ "!1 ... o. ~ '1t~r Re-¡ C'--C.v .i: u.u~ . .senor ]ose .>\lvarez fGra.vma. Ramon Durar> ,. Ren·-' 17 ABA~~ ¡,¡ .. e ·= s,¿ne para d~~Jr. .... 
~-ií:a ~:Pror ,~erendo ~CoronE'! Raúl Fl,-.~-:: e:~:-:- r d,. :;-o C:'".:-_.:-.::.~. 1 lp.¡rar y expaoder lO! ·p!C1uct.a&. 

' -----..... P ~- r~ .. ,., 1 Ed .. r-- D d " ~ • - 1..1 '. - / 
1 

, ., r . P f , ucac!_on. t5.!ca v ePort~ , entro~ -e::~_.:::,~ ca e, :a. czrt.c · .t...Xtr~i:.¡,ü ae •&1&&- coa HaDfCI&-
~~ Ji_ ""' ~ , ~~:rucclOn ~ 1 ~ltar. _ro ~r T'~._,;:;~-:: .·~du tuL~ L._ señorlse mueatra ea.l&S eUqoe&u qae se bJDa. qu.e !4b~ e.a sus··~ .... 
_~.~ti .,;···'"' --~~.v ,( ~-=---v } ..u:b. ::-enor Jo5e Ah a· )Jose Ah:a.rez y (Qror>e! Raul f1o- aoo. mpaj!an; y la cual se apllca a. lee t:ntos Lllbhlcla.·'; se aplj,Q ta:-
~~Yiflt.10ftae fn.¡m: y Corone! Raúl Flore$ Gi).¡¡es Gómez. productos. ca,¡as y empaques qae presa., !otcgrabada. en etlque"'_y 
~~=- · mez. ) · (Contim¡rá.J ~lOS' e o n t f en e :c,1mprúnté!ldo~ se cc.oea. iebre les env~ paq"'-&o 
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B f -- · - ! agrícola si ndo el V&Ior !\d:ccloo.eS del Distnto Depa....-tamen- !~se~..cio ~tar:' ~"alas~ 
1a Y eaju que 1c8 cootfeD!Il. en PARA IEJ8R SEiiURIJAD ~el re!U&te, ~la !ma de: vein~ te! de eomayagua Y de la Villa pato Y ~ ;a.~ :nde~ de-
lu formas gene:n.Imen$1! ao::JittDD· t!dós (L 22.00) lempfrzs. Di!ho de ~ .A.!!.tonio, e el depa.~en- e..c:t.e patio. E:!: el segt:ndo piso, 1:rea. 

U i:.t.CJ!!TA. _ REPO& :re& DE 1JONDUR,A.S. _TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE JULIO DE 1960 

bradal en el comercio- A~patlo t: • t.erteDo b& sido dentlllCbdo ante \to de Comayagua,. compues'"t.a. de dormitorios, un. se..~cto S8ait:arl& 
el poder ro m, pan. qne '"' me Baga S1IS pohucarno.. esta Oñcin&, por la sefiora Cándida Jos terreDOS de San Sebastián, PaJ. Y cuatro roperos. La ~ 
de.aelva, 1u etiqoeti&S Y d8IIJál ,e_:_ 1 vitté!a de Gm:n:án, de este vednda- ~e..""''la, Magdalena y par ..e_ de El t:me curuentos de ~ 
doenmentos ngi.amentano& rogan· ues en el ~ OJ.Ailod& rio y domietlto. y está limitado, Eejucal, constan:e de Ve<..nncmco rf-fO!"'Z3.Ü03 de concreto armado, te
do el trá.mite y en su oportanidad asi· aJ None posesión de ArcadiO caballerías modernas de extensión cho cm: ar:esón de madera y Já..._ 

el Act!erdo ""'pectho.-Tei!Udg&l LA GACETA, Y procure ~~: al 'sur, con!& de lilagda· superficial, poco más o menos, ha· rmnas >.c•n•l•das de asbesto, -
pa, D. O-, Ollf:B de jtiHo de mtt DO- 1 de 1eno Cruz; al Efie, coo propiedad bléndose eonstrtrldo en dicha ha- C:e ladrillo de cemento, puert;a,s de 

(f) Daño ](~ mandar los orkaiuaes 1 ywood, •·-·· de \'eClenlOI! t:& ----- -., de Santos Gómez; y al Oeste. c:lD cienda: una casa de paredes de fl.:L v.en~ aluram:io,. 
tes". Lo que • poae: eR conoc:l- toda cla- posesión de Erctllo Sabilión Y ca- adobes, techo de tejas; otra casa madera Y VlcLTlo, agua fría y ea.. 
mleDiiO del pdbUeo pan. lOI efeck)S SUS avisos c:on mino real qne eondnce a l& &lde& de bahareque, para mozos; corra- li~nte, luz eléctrica, pintura de
de ley.-Teguc:lgalp&, D. (1, l3 de ridad para evitar 61nti.. La. Coronilla, de la misma jartsdie- les, t>0treros y zacateras con Ce!'-, aceite". Dicho '!...'"l..."'!!.:leb:.e ei:ribarg:a.. 
jutio de 1960.. _, __ ción de SaD Pedro Su.lL El10te de' cas de alambre espigado; habién- do, se encuentra mscnto en domuao. 

• _ . M. tle (lllift&. • lel'l8DO nacional de&crito. DO se eo- dese además construido en la re- a favor de doña María Carias de-
-- • .............,nes ·•-·o ...-~ eaen\1'1. a más de enarena Y ~ fe-rida hacienda, un acueducto para. Prats, con el núm.ero 35, folios & 

19 1 29 J. y 8 A.. 60. ============= 1 kilómetiros del mar, en Unea Y a d riego de los te.. ?Ten. os de la ImS- y 50 de! Tomo 144 del Reristro.. 
-------------lee eumentra inscrito bajo número muy poecs me\ros del ferrocar~i ma, acueducto que se encuentra de la Propiedad, de este departa.. 

261, FoliQ!I; 341 y 343, del Tomo 82, nacional. estando aetualmenw ca : en buen estado de servicio y sale nento. Los bienes relac:J.ona.dos se
del Registro de la Propiedad In· 1itvado de caretos Y árboles frn~ de! Río Canquigüe, por su nbera rematarán para cubrir con su pro.. 
mueble y Mercantil, de 81te depar. les. El remate se llevará a ca t&S derecha,. corriendo de Este a Oes· dueto cantidad de leiDpiras .que el 

Deaunc:io ·de Ta1eao 

E1 lnfruerlto, Administrador de tamento, a favor de l& seflorit& en est& Administraclóa de Ren to te Y del cual don Julián Suazo Ingeniero Francisco Prats, sohda
Benaa del depo.rtamen"> de (Joma. Celloa Rivera Zdniga. Este in- de Cortés, el dfa martes 2 de agoe adquirió e1 derecho de servu-se de rramente con la Compañia "Co!rda, 
yagua. al pdbllco hace aber: que mueble faé valorado por el Perito de 1960, a las 3:00 p. m., siendo la ~~ para el riego de los terrenos S. de R. L 'l Y .Jesús Chucri Za.b1ab. 
.aon fecha nueve de enero de mil nombrado al efecto, en la cantidad twe del mismo~ la canti~&d :t:s por donde pasa. La hamenda está de quienes es fiadora hJ.potecana !a,_ 

noteeientos eimm6nta y nueve, se de elneo.enta y seis mil dose:entos ina 1eada.-Sa.n Pedro Su a, e lirmtada así: Al Norte, con el te. sélora de Prats, adeuda al &r.oo. 
presentó a este Des-pacho, la. se!lor& treinta y un lempuas, con c1neoen- Jutnu a e 1960. neno de San !Sldro, de la mortua! N aciana! de Fome~to Dichos Ole-
Soledad Meza. v. de M&ldonacto, ma. ta centa.vos de lempiras, para con HEa.NÁN MARTÍN.SZ M., Cle- Céleo Arias; al Sur, con eJidos ne& fueron valorados de C:Omflt._ 

yor de edadt Tluda. comercianlie Y su producto baeer efectiva cant1- Administrador a e Rent&s de la Villa de San Antonio, Río acuerdo por las partes, en Geato. 
vecina de Siguatepeque, de este dad delempir&S, intereses y C<Stas, por J& Ley. Blanco de por medio, y el terreno C<::atro ~ Lempuas, para el cm¡.. 

departamento, denunciando un lote qoe es en deberle la. seiiont;&Celina. Dell4 &ISO J. 6o. de Palo Blanco, R1o Canqmgú.e de ~1g1'.ado con la letra a) y Setenta. 
de terreno nacional. sito en ellogar Zó.nlg& Rivera, a. l&s seiioras: Frar- por medio; al Este, terrenos de la Mll Lempiras, para el ubicado en_ 

llamado ~·Potrerillos", cerca de la cisca &oea D. y Enrtqueta Giró e mortual de Cesárea Pérez y tle- e.eta ciudad, descnto en la letra 
aldea de Tanlabé, de esta m11ma v de Láz&ruz Se a.dv1erte al PÓ· El infrascnto, Secretario del-rras nac1onales, y al Oeste, te- b). Se advierte que por tratarse-
jurlsdleetón, compuesto de treinta b:ic:>, que por tratarse d!:! p!i3lera. ¡Juzgado Pnmero de Letras de lo rrenos "<le Palo Blanco y parte del de primera llCitacJ.ón, no se a.dnuli
manzanas de extensión snperficlal, licitacién, no se ad::DJttrác postu· Clvll del departamento "Franmsco terreno de El Bejucal, vend.ldo al rán postores que no cubranlasb 
más o menos, aiendo en SU t.ot&li· ras que no eubran las d;)S terceras Morazán", al público hace saber: señor Julián Suazo, mediando }a terceras partes del avalúo. 
dacl terreno propio para la agricn1· partes del avalúo.-Tegneigalpa, que en la auchenc1a del día jue- carretera interoceánica. Inmuebl-; 
tura y ganaderf&; los lfmiWS de D. c.,19 de jallo de 1980. ves once de "'~to próxuno en- , ... <>,.nto Tegucigalpa, D. C., 14 de JU-a.l """'!:> -~ ~ así: Una cuarta parte a 110 de 1960• 
este terreno IOD IOB siguientieS: HÉC'rOR ÜÁLIX T., trante, a las nueve de la mAnaña favor de don Jesús Chucn Zablah, 
Norte, con cerro de Pouerlllos Y y en el local de este Despa.cllü, bajo el número 1711, fohos del 
propiedad de la solictt&Dte; al Sor, Srto. se nevará a cabo el remate de los 259 al 261 del Tomo 19 del Re-
con propiedad que fué de J'elletaao Del 5 &127 J. 60. t:::~muebl.es que se descnben a con· ~istro de la Propiedad de Coma· 
BamfreL, abora de Kañ1n Cutlllo; tmua.CJ.ón: a) La mitad de la ñnca yagua. y otra cuarta parte a favor Del 16 .J. al 8 A. 60. 
al Este, propiedad de J"el1pe Pa- d""Olllim:~da •ro..T-erola", sita en 

~-- ~-to ~-- - ~~ de la CONDA, S. de R L., con 
dflla; Y al ~VC", con cerro ei.ao • El IIifrascrito, Administrador de coma=~•• que ae describe así: el núme ~m1 10 · · ·~~ ro 5792, págrnas 366 y si· 
Lo que 10 pone 011 -- en Rentas de Cortés, por la Ley, en Hacrenda denominada Palmer<\ia guiente del Tomo 34 del Registro 
para los eteetos Iegales.-comua· Sao Pedro Sula, departamento de o San Carlos, Situada en las .iui1s- im:tieitdO. b} Un lote ·con número 
gua, 23 de ltmlo de 1960• Cortés, al pdbllco h&ce saber. que El infrasertto Secretario delZ... 

1. Bmn8l!W UJU.S"A VILLDA, de conformidad con loa artículos · !::o ~=on:~t~ un.~ gado de Let;ras'Tercero de loO'rif" 
A.dm!DIB\ndor dé ReDaa. 10, 11 y 12 del Código de Procedl· N o t a : Leona"' de esta ciudad, compren- del departamento de l!'tancill:io ... 

miento& Agrarios, se remat&rá en aido dentro de los siguientes li- razáD. al pábUco en genera! 1 P'll 
191. 60. póbltca suba9ta, un lote de terreno Se --t:- ..... ,¡.. mi tes generales. al Norte, pro pie· los efec&os de ley, baee saber. que 

nacional, ubicado en el lugar lla· D~ ...... a los que ........ dad de G Matamoros Y Al- eslie Juzgado, con feeh& qW..dt 
mado '".E;l Z&poli&l", juriad.lo:ión originales pa:rc: puhlic:arse en fredo, can: al Sur, propiedad JUlto del corriente aiio, declaró&.. 
del departamento de Cortés. El Ce Ant®io Lagos {¡¡¡ray her· los se!lores Humberto, AllloP». 
Area de terreno de referencia, mide LA GACEtA. procmen esc:ri- · . Y . Maria Mercadea, Jn&Da Mal'ÍipJla..-

El fnfraserfto, Secretario del Jaz ocho mll setenta punto ruocueo.ta. manos Y predio~ed3dd de eo:epció!l ría Cristina, Salomón, Angel a, 
g&do 19 de Letras de lo Civil, del Y ocho metroe ouadradoe, o sean. bidos """ toda claridad. '"" Campos,~ an ° ~r am s rum-1 Juana Rosa, OfeUa y LoaiiBI& 
den~~.•UJnen&o de B'ra.ndleo Mora- un& manzana. mil n1dnlea1ia8 se. bos, ca.Ue 'La Leona ; al Est~, pro- ~"'"'llar M:arad.te . .- heNdeN~ alt 

_.. , mqncbas ni botrosoa. pam .... "edad d h redero de Ale andro .Qo.f;."" -& .. 
zán, al Pliblleo en general y para tent& 1 tres varas cua.an.das- . . . P. e e . s l . tntestato de su dt!unto padlt • 
leo efedos de ley, bate eaber: que )8.070.58 l42)- (Ll573 .Mao.), y esta lar oc¡W-=ciones o pénlida P Banega.s, mediando la nusma gillimo, el selior Ju&ll ADICIIIIo 

calle de "La Leona", y al Oeste, 1 e .en audienela. del _dfa jueves ~n- caltk&do como eneno de primera Agutlar Irías. y les e o n e e d ~ 
'tioeho de juUo entrante, d"el e~ clue, es bueno para. eualquter pro- de tiempo en descifrarlos. rropieda.d' de Antonieta Bustillo de la. posesión efec1ilva de la be~ 
.rrieote ano, a las nueve da la 1 '!!~!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!!!'!~!!'!!!!'!!!!'!'!!!'!'!!!'!'!!'!~!!!'!'!!!'!~!!"!~ll Dur6n.. El lote número tres se m- sin perJUieio de otros heredtiOS de-
maitana, y en el local que occpali 1 -¡ dividualiza asi: "Partiendo del ex- Igual o meJor derecbo.-Tegudg&l-

-

J ·-• · rá 11 1 tremo onental del lado Sur de! , ru:n u.-..o~ ae remata en P - BANCO CENTRAL DE HONDURAS l pa, n. c., 16 de JUJ.io de"""""'"' 
bliea subub el Inmueble que se 1 1 Lote N' tres Y con rumbo Este, ~ 
deacrlbe d-e la ma.nen. &lguiente~ ¡' ~bre la linea de construcClón de RAúL H. ZJ.VALA C. 
••uaa eua _...__,da de ••mento COTIZA.ClóN OFICIAL DE, MONEDAS EX'l'BANJERAS \ ta eane •cr..a Leona", comprendida. SriO. wu•" w - PAltA EL :t'ERJti'I()BIO DE LA REI'CBLICA 1 119 J 60 
armado y ladrillo Tafón, oompuesta l 1 c.ntre la segunda y tercera V'J.elta, • • -

de dos pisos; eonsta. e! prlme!o de 1 lioetoree metros !lasta la tangente 1 •· 
:_:::.e~n~ ::a:: :~olam::-d;r:::O ;n::a:o::, A LOS CONCESI~~ 
para fa setvfdc.m.bre; J el ae.!UDdO, j '¡ ~,:.· pdearte mte!ior de !a tercera \-"Uel·¡ Se ;. . loa CO ,;~ ~ 
de tres rdmara.s, un b&II, slrvten· 

1
. ....,. la calle de .. La Leona''· se recomd't'l<I a --:--

dodeleeboDB&temaadeeemea.t.o '¡I'SJ.gue el pertm.etro de la m'an-irlos y a sus repr:sentc.yrtes, ~~ 
armado 1 OOB SCdos sas sentefo¡ '¡ te.>i.or hasta s-.1 ot.>u nu.."!to de ~- de ial 
de t.gt~a, tm y sa.ntta.rlos: en un CO'!'!Z..-\.CIO~ XO OFICll.L DE OTRAS liO~"'EDAS '¡ genCJ.a y de aqui con-rumbo Oeste, ;x:::-c: le: p=o!lta troml:cc:.6ll ~ 
60lar situado en el b&.rrto denomi- 1 EX EL M'!QlCAOO DE NBW YOB& sc.bre la linea de construeci6n de solicitudes de libre :regislrO ~ 

HECTOR CALIX '1, 
Secretario. 

Herencia 

BllBA~IlS 

Pido de Paladn. ID - cl:od&d, la nnsma calle "La Leona" con ~ 
Que mide 7 Umtsa: Al Norte. 1'e1n- li..&O metros·, finalmente con· rum- presenten a este wmstenA -. • ,1 

Ulln. S -==:u:~:=;~~ =~~~e~ 1 ,1::as;;.;;::~;;g:;-~o:~~c:u~ e.t aecret0 couen .:;) 
-al SU, tpaJ "' ,_.,. apiCI%iliU·1 ~ :;z:,¡ con el Lote número dos, 8 60 !!:e- -!e~~c:z ce:!. toCa clan _ 

-d:ameeR. oon re1to de la propiedad • FSDrln ~~~~~áftas. ~--I_?_ __ L~ me----~--~ sem.,...- .. demás ;m;n 'M a:~~ 
de CeuoL Zé-:~:&~n. ~11 Cola>a. .a-a . -~ ~·~~"·~ w---c--.:- -' 
.-1 oe .O . ~-,.-~= q1ao - • - ------ l ~~ ....., 10te, una ce.sa de dos,...., obligadoo a pagar al ~ 
.se dese:-.tle., J.. ~ CCioll Pl~ 1 / ~ ~&, , }--.- y tm entresuelo para ga!·a-
del «apu , l Z6alp; J a.l ~ - 1 ~~;,::- ei p.r...ruer pl.SO, .nay una J ~'"Jlle a su c::or;tCeSlOO. . "ll 
Oeate. medbndo ea e, CC"! ;!c¡:.e-

1 
. ~eg-~ D. ~ 18 de luJio 4e l96Q._ ~ ~ la calle, tma saia.l !.: ce.¿:::: M.:::yor a. ~ 

- t b • de - Clr- 1 .. _ .. _BO ·~ ~~n · - • j ~.::L..,:V ~o p.~...,r..u.A., 1 ,.~~.=.o. c .. ~~.:-- ~~ ",.""al ~1 -~~- 1' e ,~ :-de Gt...~ Ci!~x. ::c.i,j!c:nd.: c:s:.CS ,_M de""'"'"..._ : ~ ,, . ~ _... ..... ......,.. ~ -::--
--- J1lmboo, --~~!-----------------------.JI&;mdo poso, cuarto pan. orwla.3.j T&lle""'T-f' >• .. ,.,..,. SfiiU"l!EI~I'IM!!W' !' e! <!e '"~!"" .- ,. 

- Lomp-

280SU!i 5.606ZI5 
., ...• ., ... 0.112 OM 

(UQ38 O.<l078 
0.21106 0.4612 

-- --·- 0..2399 6.<798 
IUIIllll Oli30& 
8.lliS3 o.38ll8 

--- - -- ..... ü.0!.68 c.= 11.0122 8.8114 
11.8802 ~U604 
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